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I Los extranjeros: Agencia Havas, París, á precios convencionales
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^SICIOR OE LA TARDE. Dice que faltando toda prueba, no pueden consi
derarse como autores, y si solo como cómplices.

Concluye con un período de sentimiento, re
cor laudo á los magistrados que los Corbachos y R. 
Vázquez tienen 11 hijos pequefiitos, víctimas ino- 
centcr; tres mujeres amantísimas, que de ellos lo 
esperan todo, y un padre sexagenario de los herma
nos Corbacho, que no podrá resistir tan terrible 
pena.

Concedida la palabra al letrado Sr. D. Manuel 
Pío Barroso, defensor de José Fernandez Barrios, 
dice que tiene é alte horra ser defensor ¿a un pro- 
ces.adoen esta cauf-a^á pesar do jas malévolas insi
nuaciones do la voz púuiica.

Dice que los actos generadores del delito pueden 
dividirse en dos: en la reunion del Alcornalejo y 
en la de 1» Parrilla.

En la reunion del Alcornalejo, Fernandez Bar
rios no estuvo, y no hay nadie que diga lo con
trario.

En la de la Parrilla, Bartolomé Gago dice que 
Fernandez Barrios estuvo en la Parrilla, pero lue-

BE LA PÂRRILLÂ
Audiencia del din 14.

Jerez 14 de Junio de 1883.
^Heñor director de El Correo.

Abierta á las doce la sesión, el señor presidente 
concedió la palabra al letrado defensor de los her
manos Corbachos y López Vazpuez, Sr. D. Adolfo 
Rniz Heredero, que empieza diciendo lo difícil de 
8u misión por su falta de dotes y encontrarse ya 
precedido de compañeros tan notables como los de
más defensores. Dice que puesto que aquí hay in
ductores é inducidos, Bartolomé Gago fué el que 
según el señor fiscal, vino á llamará sus compañeros 
para la reunion de la iParrilla y que allí hubo di3 
cusion para resolver la muerto del Blanco. En el 
sumario no resulta de ningún modo que los Corba
chos ni R. Vazquez hayan tenido participación al
guna. Solamente en un careo con Bartolomé es 
cuando convienen con él, sobre haberse recibido 
una órden del Alcornocalejo en que se disponía 
aquella muerte. Luego en el plenario han dicho 
todos una cosa contraria á la antes expuesta atir- 
raaiido que no fué Francisco Corbacho el que firmó 
la órden, sino Pedro.

Pone de relieve todas las contradicciones en que 
hau incurrido los procesados al declarar en e! jui
cio oral respecto .á si la órden era ó nó de los Cor
bachos y si la firmaba uno ú otro de los hermanos, 
y en fin, que casi ninguno de los procesados ha vis- 
t3 la firma de Corbacho; todos lo han oido decir, 
pero no determinan á ninguno de quien lo oyeron.

Respecto á Pe lro Corbacho, no hay más que una 
prueba indiciaría y que La prueba de indicios por la 
inmutabilidad de ios principios, no puede servir 
para aplicar la pena de muerte. Los indicios han de 
ser más de uno: graves y concluyentes, y que^resul- 
ten de hechos probados, y esto, ciertamente, no 
ocurre en el presente caso; aquí no se sabe si fué 
una órden, un pacto ó un contrato. Veámoslo: que 
no fué mandato, se demuestra muy bien; porque si 
hubiera sido tal, en la reunion del Rancho de Ba
rea, á la que se dice que concurrió Pedro Corba
cho, que era el jefe, hubieran obedecido á éste en 
su proyecto de que se quitase la vida al Blanco (su
poniendo que esto fuese aceptable), y si allí, en su 
presencia no tuvieron miedo de oponerse á sus ór
denes, mucho menos podrían tenerlo á una simple 
oarta ú órden escrita.

Además, ellos (los procesados) han dicho que no 
reconocían jefe alguno; no ha podido justificarse 
cuál de las agrupaciones tuviera la supremacía, y 
de aquí que no puede creerse que tuvieran obliga
ción de obedecer; que los procesados no convienen 
en los términos de la órden ni en las amenazas que 
contuviera, y esto produce una duda; la participa
ción de autor ha de ser por actos anteriores^ ó si
multáneos al delito ó por actos posteriores á él. El 
artículo 13 del código dice se consideran autores los 
que fuerzan ó inducen á otros etc., de modo que 
deja una amplitud á los tribunales para poder esti
mar esta participación. Y está claro que ni por el 
juicio ni el sumario, pueden ser autores por induc
ción directa sus defendidos, los Corbachos y R. Vaz
quez; Bartolomé no se pone de acuerdo en su de
claración del juicio oral con lo dicho en sumario 
respecto de la hora en que recibió el parte; los 
otros tampoco saben la hora de llegada del parte.

La intervención de Bartolomé fné muy necesaria, 
muy indispensable para que se cometiera el delito; 
sin él, sin su llamamiento á los asociados de la 
Parrilla no se hubiera ejecutado la muerte del Blan
co; de manera que no puede decirse que Corbacho 
fué inductor directo, y cita algunas sentencias del 
Su premo que sientan la doctrina sostenida por la 
defensa.

Pero ¿qué motivo podrían tener los Corbachos 
en que se quitara la vida al Blanco? El padre del 
interfecto dice que no sabe que los Corbachos hu
bieran tenido parte en la muerte de su hijo; que si 
bien le debían alguna cantidad, habían querido pa
garla con una novilla, y que aquel no quiso reci
birla, pues no tenia apuros por el dinero. No pue
de, pues, ser el motivo un resentimiento personal 
de los Corbachos con el Blanco; no un deseo de de
jar de satisfacer la cantidad debida, puesto que ya 
habían querido pagarla, si no en dinerOj en un 
equivalente, y no puede creerse, en fin, que fuera 
por vengar la ofensa inferida en una mujer de las 
del Valle; tampoco puede ser, puesto que no cons
ta de ninguna declaración que aquella fuera patien
ta ni aun amiga de los Corbachos.

Todos los cargos que contra sus defendidos re
sultan de la causa, proceden de las declaraciones de 
los co-procesados, y estas declaraciones no pueden 
ser admitidas como motivos de convencimiento ín
timo respecto de la participación de otro. Las con
fesiones podrán hacerse contra el que las presta, y 
serán válidas; pero contra una tercera persona, á 
quien pueden perjudicar quizá por creer que de ese 
modo salven algún tanto la responsabilidad que 
pudiera corresponderles; en una palabra, son decla
raciones parciales, no tienen valor alguno en nin
gún caso, y mucho ménos para imponer una pena 
de tanta gravedad.

Si íué el firmante, Francisco Corbacho, como se 
dice en el sumario, Pedro es inocente; por el con
trario, si fué Pedro, como en el juicio oral se ha 
oido, entonces Francisco es inocente; no hay prue
ba de ninguna de las dos cosas; no sabemos qué fué 
lo que medió, si una órdeu ó una propuesta, y por 
el principio de derecho de estar en caso de duda 
por lo más favorable al reo, debe creerse que fué 
una propuesta.

Dice que las circunstancias agravantes señaladas 
por el'Señor fiscal no pueden concurrir en sus defen
didos;* las que concurrieron en los autores materia
les no pueden serlo de les que no concurrieron, de 
los inductores. Admitiendo que fueran autores por 
inducción, y admitiendo también la premeditación 
como constitutiva del asesinato, queda solo la ale- 
vosia, y para demostrar que ésta no h^ podido exis
tir en los Corbachos ni en R. Vázquez, cita algu
nas sentencias del Supremo.

quego en un careo con su hermano Manuel, dijo 
no había estado, y además afirma que no estuvo en

El Sr. Barroso dice que, habiéndose vertido por 
el señor fiscal algunas palabras en la rectificación 
que pudieran mortificar su honra profesional, 
habrá de decir que el código penal dice que al que 
no probare su denuncia, se le castigará con la pena 
de presidio correccional; y probar el hecho de la de
nuncia cuando se encuentran solo el denunciante y 
el autor del crimen, es muy difícil, por lo que se 
expone mucho el que se atreve á cumplir con aquel 
precepto de la ley.
^Preguntados los procesados si tenían algo que 

añadir á lo expuesto per los defensores, dijeron que 
no, y por el señor presidente, se declaró el juicio 
concluso para sentencia.

Por el 8« reuirio íejó ei acta y terminó la se
sión á las tres.

Se han concluido, pues, los debates; se espera eon 
grau ansiedad la sentencia: creo que hasta el lunes 

. no se publicará ésta.—El CorresjMnsal.

liusSones y desengaños.
Con motivo de los últimos acuerdos del Directo

rio de la izquierda, El Imparcial, que había tenido 
el bnen seutido de dejar preterida, ó poco menos, 
la célebre cuestión nacida de las cartas de Biarritz 
y de Lonrizan, vuelve á moveV el propio tema, es
poleado á nuestro juicio, más que fior la confianza 
que pueda inboirarie la izquienlo, por la manía ca- 
pri' hosa que le ha tomado al Sr. 8agaata.

Como quiera que sea, El Imparcial pierde su 
tiempo azuzando á la izquierda, á que recobre su 
vigor embistiendo contra el Sr. Sagasta, como si el 
dia en que el Sr. Saga-d^a depanan’ciora, pudiese 
haber izquierda, ni gobierno liberal prudente, ni 
nada que no fuese un meteoro ó una locura.

Pero dice más El Im^-arcial, pues recuerda para 
reforzar su tesis, que El Progreso (que á su juicio 
llevf. la voz del Sr. Martos, lo cual no tenemos nos
otros por tan indiscutible) acaba de publicar un 
artículo en que declara «que la intransigencia del 
Sr. Sagasta le ha hecho perder sus ilusiones, v pro
pone al ilustre orador demócrata que como último 
paso, no ya con esperanza de éxito, sino para des- 
cartoj toda responsabilidad, pretenda una sola vez 
más del jefe del Gabinete.,de los elementos en que 
éste se apoya y de las influencias rainisterialea del 
Parlatncutn, la concesión de una eolítica sincera
mente liberal y adecuada al interés de los partidos 
y al régimen constitucional.>

Despues de copiar estas palabras de El Progreso, 
concluye el El Imparcial por decir, en suma, que 
esta política es la que conviene á la libertad y á la 
Monarquía.

El Imparcial, íiin embargo, para completar su 
juicio. La debido fijarse en lo que escribe El Pr»' 
greso de algún tiempo á esta parte, y no apoyarse 
en testimonios que, más que favor, hacen daño á 
lo que apadrina insensatamente nuestro colega.

Ño vaya Eli Imparcial á varios perió líeos de Pa
rís á buscar cierto género de noticias, que da fijo 
repugnan á 6U patriotismo. Lea El Progreso de 
hoy, y vea lo que dice este colega en su tercera 
plana al hablar del informe del señor fiscal de im
prenta' en la vista de la denuncia de El Globo.

Y despues de leerlo, diga El Imparcial si con esa 
política puede haber izquierda, ni libertad, ni nada 
que no sean aquellos negros dias que precedieron á 
la república en 1873; y que ahora serian señal cier
ta d.e la vuelta prematura, pero inevitable, del se
ñor Cánovas, al Gobierno.

esa reunion porque no podo estar, pues no perte
neciendo aquel á la sociedad, no habrían de permi
tirle que aiústier.'i á una junta de tanta gravedad. 
No pertenecía Fernandez Barrios á la sociedad 
porque ninguno de los sócios que conocían á los 
compañeros sabe si aquel pertenecía, y claro es 
que si ninguno lo sabe, es porque no está aso
ciado.

Hace referencia á las declaraciones, tanto de su
mario como de plenario, ido las que resulta que 
Fernandez no estuvo en la reunion donde se leyó 
la órden y lo encontraron ya fuera de la casa de la 
Parrilla.

No asintió á la reunion ai á los actos preparato
rios, ni á los de ejecución, solo á los de ocultación, 
y pura eso despuas de estar ya muerto el desgracia
do Blanco de Benoacáz; él tuvo que ir allí porque 
se le amenazó díciéndole que sino iba á cavar la 
fosa se exponía á que también lo mataran á él, y 
entonces fué á aquel sitio; pero encontrándose en 
malísima disposición por un ^uerte dolor de vientre 
que le atacó, efecto del miedo, se tendió en el suelo 
boca abajo y así estuvo hasta que enterraron el ca
dáver, lo cual está comprobado por todos los pro
cesados en el juicio oral.

Aun suponiendo que tomara parte en este hecho, 
aunque cavara la fosa y ayudara al enterramiento, 
entonces tendrá qne comúderársele como exento do 
responsabilidad. Dice que el no denunciar ol hecho 
á los tribunales de justicia, no_ constituye dt úto; 
no hay ninguna ley qne así lo disponga, solo la de 
Enjuiciamiento criminal, impone 25 á 50 pesetas 
de multa á quien no denunciara; pero asegura el 
defensor que es preferible pagar la multa antes tue 
denunciar, porque luego el Código castiga muy 
duramente al que denunciando el delito no lo prue
ba Cita una sentencia del Tribunal Supremo como 
apropiada al caso.

Volviendo á la hipótesis de que hubiese cavado 
la sepultura, él, dice que Cayetano Cruz le amena
zaba con que se exponía á que lo mataran si no 
cavaba, en cuyo caso si esto fué verdad lo hizo por 
miedo;

Pero además asegura que para que haya miedo 
insuperable no es necesario que haya una amenaza 
ni acto, y sostiene esta opinion con muchos datos, 
razones y argumentos filosófico-morales.

Aplicando al defendido las teorías expuestas, 
dice que tenia causas bastantes para concebir mie
do insuperable; los asesinos del Blanco, las amena
zas de los que podían temer sino lo comprometían 
en el hecho que fuese su delator, la oscuridad de 
la noche, las armas de los que allí se encontraban, 
todo, en fin, hacia qua se hallase sobrecogido de 
un miedo insuperable.

Pero dice qne además de estar exento de respon
sabilidad criminal debe eximírsele también de res
ponsabilidad civil, y lo apoya en que cen el encu
brimiento de Fernandez Barrios no se ha causado 
mal alguno, además de que siendo insolvente y te
niendo el beneficio de competencia como no podría 
ganar más que para su sustento, no podría nunca 
exigírsele la responsabilidad; todo esto haciendo 
caso omiso de que como le corresponde el abono de 
la mitad del tiempo de prisión provisional sufrida 
no tendrá na la que sufrir por la indemnización.

Concluyó con un buon período, basado en prin
cipios de caridad, pidiendo clemencia á los señores 
magistrados para los procesados en esta causa.

El señor fiscal rectifica brevemente respecto de la 
defensa del Sr. Pastor, diciendo que muy breves 
habrán de ser sus palabras; que la ley no permi
te más que se rectifique sobre hechos, prescindien
do entrar á sentar los que estima como verdaderos; 
pero antes que todo tiene que contestar á la indica
ción de un señor letrado de qne quiza haya obrado 
por imposiciones de sus jefes: dice que podrá equi
vocarse en sus apreciaciones, pero que son las con
vicciones de su Conciencia honrada, y espera que 
el señor letrado á quien se refiere rectificará en su 
conciencia respecto á esa .apreciación; que sus jefes 
son verdaderamente atentos con él, y ni le han im
puesto ni le imponen sus convicciones, y si alguna 
vez lo hicieran, antes que acceder á ajenas imposi
ciones, dejaría la carrera, siquiera perdiendo el pan 

*de sus hijos y la jerarquía relativa que en ella ha 
llegado á alcanzar.

Despues de esto rectifica algunos hechos consig
nados por las defensas, aunque muy brevemente, y 
sin entrar en grandes consideraciones; pronuncia 
algunas palabras en alabanza de los letrados defen
sores de esta causa.

El Sr. Dantjs dá las gracias al señor fiscal por 
las palabras honrosas que dirige á las defensas, que 
aceptan como ven’das de boca tan autorizada. Rec
tifica despues muy ligeramente sobre hechos.

El Sr. Luque dice que se alegra haber oido que 
los defensores han contribuido, en efecto, al escla
recimiento de los hechos.

El 8r. Pastor, dice que rectifica de muy bnen 
grado su apreciación de que obrara influido el fiscal 
f>or superiores ajenos á esta causa; y reconocióndo- 
0, dice que hay entonces que reconocer que el fis- 

I cal se ha equivocado en la calificación.

Cuestión de los montes.
11.

Señor director, de El Correo.
Muy señor mió: Prosigo la tarea que me he pro

puesto, empezando por recordar lo que en las Cór- 
tes Constituyentes expuso, con ©casion de un voto 
particular de D. Ruperto Fernandez de las Cuevas, 
el entonces ministro de Fomento Sr. Echegaray, 
cuya gran inteligencia y vastísimo saber todos re
conocen y admiran, y cuyas ideas democráticas no 
le hacen sospechoso de parcialidad.

«¿Pues cómo—decía el Sr. Bchegaray—he de 
> desconocer que existen cuestiones de la mayor 
»importancia relativas á esta cuestión de montes? 
í¿Pnes no hay la cuestión de inundaciones? ¿Pues 
»no hay la cuestión de clima? ¿Pues no hay la cues- 
ïtion de destrucción de terrenos? ¿Pues no hay la 
>cuestión económica del maderaje? ¿Pues no hay 
íuna porción de cuestiones muy graves, muy tras- 
«ceudentales, sobre las que podrá tenerse una opi- 
ínion ú otra contraria, pero que han dado lugar á 
«grandes cufstiones en Europa y que son dignas 
«de estudiarse?

«Cuando llegue el caso, entonces discutiremos y 
»vercmoa de resolver esos grandes problemas que en- 
cierra esa gran cuestión '»

Téngase presente esto y cansará mayor sorpresa 
ver lo que el Sr. Camacho afirma en absoluto, al 
decir que que «por de pronto, es un axioma econó- 
»mico por nadie combatido que la propiedad en 
>1 manes del &iíado muere, en manos del particular 
«vive, 80 desarrolla, croce; porque aquel no es buen 
«administrador, éste lo es; aquel representa el in- 
>tfirég sgeno, éste el propio. Esta verdad no existe 
«solo en las regione.s de la ciencia, la vemos en el 
mundo de la realidad.»

Ante todo, se tropieza con un primer error que 
consiste én suponer quo es un p’riucípío económico 
que el Estado no puede ser productor ni propieU- 
río, pues observaré con el Sr. García Martino, que 
lejos do ser un principio es una regta práctica, que, 
como todas, tiene sus exeei^ioucH. Por eso decía 
há tiempo el Sr. Bons: «Poco importa que por 
»error de muc|ics economistas que no han aprecia- 
i>Jo en sos raeíociuioa el trab.ijo n'itural ó instin- 
«tiy'o, ni el trabpjo moral é int-dectual, se encuen' 
«traen la mayoría do los traUdós ¡le economía po- 
vlítica publicados hasta ahora, 1.a máxima de que 
>el Esta lo no d'-h’® propietario, mixin^a que 
«ainiilida en su senti.lo absoluto es tan falsa como 
«la de que no debe ser productor. Así como es una 
ivordaíl que to la colectivi.lad humana, ó nq tiene 
srazon de ser, ó tiene por obje.to la producción de 
ííÍgQ» tambiep es otra verda l, por más que 
nhasta ahora no lo haya dicho ningún economista, 
■oque la condición de producir implica necesaria- 
• iBsnta la propiedad auterior á la producción de

>alguna casa ó valor, aunque no sea más que 1» 
¿propiedad de la inteligencia nacesaría para nacer 
>el trabajo, y la creación de otra propiedad repte • 
»sentada por la cosa producida.

«La producción de seguridad, continúa el señor 
>Boua, necesita en muchos casos ^éroitoe. anna- 
•das; necesita fortalezas, necesita cuartees, necesi- 
»ta buques, necesita armamentos, necesita hospi- 
Btales, necesita un número grande de materiales, 
» muebles é inmuebles, que podrán reducirse en 
ínúmero con los adelantos de la civihzacion, qu® 
«ípodráu ser cada dia menos costosos; pero que con 
«d’ficultad desapacarán por copapleto; y, 
«miéntras para garantir la seguridad del Estado 
»tenga que ser dueño de una sola garita para un 
»solo centinela, el Pistado tendrá que ser y será pro- 
^pietario. »

Luego como los montes altos maderable y. por ra
zones que todos saben, regularizan Ihs corrientes 
de agua, contribuyen á la uniformidad en la tem
peratura y en la distribución de las lluviaM, amino
ran los desastrosos efectos de las inundaciones y 
ánú laa evitan; como favorecen la sslubndad y 
proporcionan productos indispensables al hombre^ 
cuales son la madera y la lefia; y, como por otra 
parte, según probaré en el curso de estas cartas, el 
particular—que solo se mueve en la esfera econó
mica impulsado por su interés—se inclina siempre 
á talar los montes de que es propietario para au
mentar su renta, ó de disminución en di-minucion 
trasforma el valioso monte alto mader^le en mez ■ 
quino monte bajo, se concluye que el Estado tiene 
la obligación clara, terminante, ineludible, de poseer 
grandes zonas forestales.

En Sajonia, que es el país donde mejor se apro
vechan los montes públicos y privados, los pnme- 
ros producen anualmente 99 pies cúbicos por arut^r, 
y loa segundos 78 piés cúbicos solamente, be de
muestra con esto la inexactitud con que sostiene el 
8r. Camacho qua el Estado no puede- ser buen ad
ministrador.

«Recórranse las fértiles campiñas de Extrema- 
>dura—afiadé el 8r. Camacho—véase la laboriosa 
«provincia de Salamanca, en las que la mayor parte 
«délos montes son de propiedad particular; ^com- 
vpárense con los pinares de Soria, Segovia ó Caen- 
>ca, y se vorá palpablemente qúé mientras aquelks 
Mfiçqn^rvan, crecep, prosperan, éstos merman.
iporecen.»

No es cierto que en las tres primeras provincia» 
citadas, sean la mayor parte de los montes de pro
piedad particular, puesto que la extension de loa 
públicos pasa de 870.000 hectáreas. Y debe adver
tirse que si algunos de los montes vendidos en Ex
tremadura se hallan en mediano estado de conser
vación—nunca en mejor que antes de la venta 
que si no han desaparecido como en tantas otra» 
provincias, es porque en general se hallan poblados 
de encina, que se aprovechan por su fruto para la 
montanera, y no como árboles propiamente fores
tales, coino sucede en las otras tres.

Por último, aun admitiendo que mermen los pi
nares de las provinci?,» qué enumera, cúlpese á vi
cios que urge corregir con manó tuerte, y no en 
modo alguno á ser públicos aquellos montes; cúlpe
se á la impunidad de que gozan"lós detentadorea de 
los predios aludidos y á esa letal indiferencia con 
qne én España se han mirado Ibs montes, i^ite- 
rencia y abandono que hacen posible el que hom
bres, sin duda compétentes, nó den un paso firme 
al oca parse en cuestiones forestales, ni se vean li
bres de errores, que conviene desvanecer.—A. S-

eyiCIAL,
Gobernación.—Real órden revocando la providencia del 

gobema'jor dé Valencia, relativa & lá incapácidad de don 
José Antonio Teruel para ejercer el cargo do concejal del 
ayuntamiento dé Ayora.

Presidencia—-Reaí decreto declarando, de acuerno con 
el Consejo de Estado, que el ayuntamiento de Caftaveral 
tiene obligación de indemnizar á D. Prudencio Boticario 
y consorte los daños y perjuicios que con las obras hecliae 
íes haya causado. , „ , , • j

Otro dejando sin efecto la real órden de 28 de Jumo de 
1581, y declarando quo D. Juan U:^nuol ferrer y Soniw 
tiene derecho ádugrosar de nuevo en el cuerpo de lele- 
^'^wTrina — Subastas para el suministro de 108.5HÜ kiló- 
gramos de plancha, 36.514 de bsrras de F. con nervio y 
5S.694ae hierros do ángulo necesarios para la construc
ción de loi ernceros Infanta Isabel y D. Juan de Austria.

Hacienda-—Dirección del Tesoro-—Subasta para la ad
quisición do ^0.000 kilógramos de plata üna destinada a 
las labores de la Casa de Moneda Q®

El dia ?0 se negociará ep la dirección del Tesoro una 
nota de letra» sobro el producto de la renta de lotorias. 
ESDireecion de Estancadas.—Subasta para contratar el 
suministro de 2.710 resmas de papel de varias clases para 
el sorviciQ de loterías, durante el aúo económico uo 
1883-8)._______ ___________ _______________ __

telegiwmas.
U:í LA <A0E9.0Ll

IJbboa 15.—CóiTura de los diputados.—Se presenta 
el dictamen de la coiaision favorable al proyecto do ley 
del gobierno autorizando la convocatoria de Cortes cons
tituyentes para revisar algunos artículos de la Carta cons
titucional. , ,, , ,

Begun la reforma que se trata de llevar á cabo, se su
prime el principio h-;reditario para el cargo de senador; 
se suprime la Cúm^fa de los pares y sn lugar se crea el 
Senado. Mañana se súspenderán las Có tea.

La discusión de dicho proyecto, æ>f como el do re O riña 
electoral., so veníioará en Noviembre.

Durante el interregno parlamentario, el Sr. rentes reor- 
ganizirá el gabinete con nuevos elementos.

Corre el remor de que también so vanara el personal

El 'parte oficial del contraalmirante Fier
re, que manda la éscuadra Úance'’a del mar do la india, 
sobro el bombardeo do Msjuca (Madagascar), dice que U 
cindad estaba defendida por 1res fuertes, -0 cánones y 
2.000 hombros de gnawcion. . ,

El gobernador dp U pï?za recibió l^ içUmawon de r..¡i- 
dirso V cóñíestó dé una mañera irrisoria.

En vista do esto so dispa.so el bombardeo, el cual C”- 
menjó en la mañana del 1(>. , ,

Los fuertes contestaron íuego de la escuadra, pem los 
fuegos de aquellos fueron prontotapagauos. ,

Añade el parte qué los establecimientos comer-tiaiea no 
sufrieron daño alguno. , . . j

Ayer Urdeúusdó firmauo el ír^.Udude 
comaicio entre Italia y la Otan Biela ña.
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16.—• jua carta ¿el viajero francés Thona, fe- 
república de Chile, dice que va- 

expedición del doctor Crevaux que 
.astroso resultado, viven todavía aunque cautivos^ ae IOS

últimas noticias de Madagascar, a' en 15? la isla, el bombardeo’Îô MaiXa se 
enî efervescencia entre los in¿/,¿na8 cont?a’los

Pandan, se pre- 
le hacia responsable, así como á les ministras y & la reina, de los perjuicios Qua 

jpudiesen redundar contra los extranjeros. 
lidad pSca°.' restablecimiento déla tntnqui*

pronunció en Birming- 
fatSa 4 U Wal^laúdode la cuestión re- 
Suœ segundo canal en el Istmo de 

existente, dijo que esto podría ocasionar 
rn«i ‘ relaciones entre Inglaterra y Francia, lo 

ü orador, debe evitarse, pues en el 
á ¿ Bretaña no debe renun- Ciar a la alianza francesa.

inteligencia entre ambas po- Pañrf loglatórra obrase con circunsp^.

AL MEJNUDËO.
Es probable que desde e?. próximo curso académi- 

M permita matrí;,uíar6e en lA 
Farmacia sin haber cursado y 

pficado^nes aue° 
KtaSs? Bimultaneidad de 

almacén de 
Almería, se notó que varias 

violentadas y robados algunos 
duros^ calculaban en unos 5.000

S del ejército del Norte ha revia-
San Sebas-

1 En breve lo hará con las guarnicio
nes de Navarra.
cíoa^dÍ^ general celebrada ayer por la asocia- 

de agricultores, han sido elegidos: 
Presidente: D. José de Cárdenas. 
Tf’P’^esidentes: Señor marqués de la Ooaquis- 

tínez Alfaro y D. Diego García Mar-

Secretario general: D. Zóilo Espejo.
Pa« ®®íriw Garda Vela, D. JuanPou y D. Eduardo Robles.

Tesorero: D. José Genaro Villanova. 
Bibliotecario: D. José A. Blazquez Prieto. 

ocales: D. Bráulio Anton Ramirez, D. Juan 
Mai8onuave, p. Enrique Maroto.D. Juan TeUez 

la Paz Graells, D. Eduardo Abela, D. Ramon Cepeda, D. Antonio Botija 
D. José de Arce, D. Francisco Lopez Gom'-^ 4 
D. Diego Pequeño. wmsz y

En lo sucesivo tendrá la Sociedad I-’’ -a . v- * 
un periódico quincenal, de cuya cambista 
encargado los Sres. Azcáratp"^ redacción se han 
Soldado y Benito. •-'» Trompeta, Garnir

Promete estar p- —v—, ,, , 
que en la sem»- animada la corrida de toretes 
de Toros d- '•°* Próxima se verificará en la Plaza 

Dice capital. 
inp- sue los toretes serán lidiados por el ele- 

-uw jóven de los agentes y corredores de Bolsa, y 
a Ja corrida no asistirán más que los sócios. Jas 

señoras invitadas y algunos representantes de la 
prensa, que serán obsequiados con un luneh. 

carne de las reses será repartida entre los es
tablecimientos de beneficencia.

anoche el claustro de profesores de la 
universidad Central para designar el catedrático 
q o durante el próximo curso ha de ejercer la ins- 

enseñanza en este distrito universi
tario, fue propuesto por unanimidad el Sr. D. Ma
riano Viscasillo, catedrático de Filosofía y letras.

El Círculo de Artesanos de Tortosa ha acordado 
celebrar un certámen literario el dia 5 del próximo 
oetiembre, con motivo de las fiestas que dedica

8U patrona la virgen de la Cinta, 
ni j premios figuran una magnífica escriba- 
flií* de plata para el autor de la mejor composición 
*Bn prosa acerca de_ la influencia que ejercieron los 
acontecimientos históricos de que fué teatro Torto- 
w en el siglo XVH sobre la sublevación de Cata
luña; una alegoría de plata representando las cien
cias y Jas artes, al que de mejor manera proponga 
los medios para procurar el perfeccionamiento de la 
clase obrera, y una pluma de plata y oro al autor 

poesía sobre el tema «Hermosura y candad.&
j ®^o de aplauso es el pensamiento del Círculo 
d6 Artesanos de Tortosa.

La lista de la compañía que ha de actuar duran- 
te la puente temporada en el teatro del Jardin de 
Rúen Retiro es la siguiente:
. Tip^s.—Doña Juana Pastor, doña|Lucía Pastor, 

•doña Encarnacion Ramos y doña Cármen Fer
nandez.

Maestros.—D. Casimiro Espino y D. Angel 
Rubio.

Actores.—D. José Mesejo, D. Manuel Rodri- 
Ruez, D. Roque Villareal, D. Salvador Gonzalez, 
D. Antonio Daniel, D. Emilio Mesejo, D. Esteban 
Baeza, D. Melchor Ramiro y D. Manuel Sainz.

Cincuenta coristas de ambos sexos.
Compañía de baile.—Primeras bailarinas: doña 

Josefina Pinchiara, doña Josefa Pujol y doña Con
cepcion Estrella. Director, D. Angel Estrella.

La Crónica de Cádiz dice que el domingo último 
se celebró una reunion socialista en la villa de 
Ubrique, á la que asistieron 680 individuos y cua
tro mujeres.

Parece que los temas discutidos en la expresada 
reunion fueron la revision de los estatutos de la fe
deración de trabajadores, la conducta que debía se
guir la federación local y medios para conseguir re
formas en el trabajo.

El Sr. p. Héctor F. Varela, cónsul general de 
la república argentina en Madrid, ha tenido la bon
dad, que le agradecemos, de enviarnos un ejemplar 
del Mensaje del presidente de su país.

En los primeros dias de la próxima semana, se
gún vemos en los periódicos de Zaragoza, deben 
ser pasados por las armas en Jaca los carabineros 
Manuel Jimenez y Rafael Martinez, natural el pri
mero de Boran (Huesca), y el segundo de Jalova 
(Castellon), de veintisiete y veintiocho años de 
edad, reos de doble asesinato y deserción al extran
jero con circunstancias agravantes.

Habiendo sido denegada la propuesta de la gra
tia de indulto, ayer se remitió á Jaca por la capita
nía general de Zaragoza, la sentencia para su eje
cución.

Dice un periódico de Valencia, que el día 6 del 
mes próximo se celebrará en la comarca valencia- , 
na un Congreso convocado por la federación regio- i 
nal de la clase obrera.

El correo.—Dia 16 de Junio de 1883.

, El DiartQ do Sabadell, hoy recibido, publica la 
^oCúcion que los fabricantes han dirigido á los ve
cinos de dicha ciudad dándoles cuenta de los me
dios adoptados para terminar la huelga y de su 
acuerdo de cerrar nuevamente las fábricas dándo
las de baja en la contribución industrial, en vista 
de los pocos obreros que han acudido á trabajar.

Los obreros principian ya á emigar y se espera
ba al gobernador de la provincia.

Dice un periódico de Sevilla que se vá á cons
truir una fábrica de azúcar de remolacha en la fe
racísima vega de Loja.

Según dice un peri0cSic0""de~Barcelona, las nue
vas manchas filoxéricas recientemente descubier
tas acusan la propagación de la plaga en toda aque
lla provincia, y particularmente en los términos de 
Malgatjy Palafolls.

Personal de cárceles.—Han sido nombrados: al
calde de la cárcel de Manzanares, D. Juan Pove-

D. Bernabé Garrido, de San Clemen
te, D. Isidoro Cañas; do Enguera, D. Manüel Pe- 

.Gascon; empleado en la cárcel de Madrid, don 
Fehpe García; en el presidio de Cartagena, D. Ca
staño López Alonso; de San Miguel de los Reyes, 
D. José Roig y Lanuza; de Tarragona, D. Juan 
Asenjo y _D. Tomás Alonso Prieto; de Ceuta, don 
D. Rogelio Morales Gutierrez: han sido declarados 
cesantes, en Cartagena, D. Antonio Andreu Puer
to', los emplados de la cárcel de mujeres de Madrid 
que estaban suspensos, y de la de hombres, D. Pió 
Fernandez y D. Emilio de Luque; D. Antonio 
Mencía, de Cartagena, y de Barcelona, D. Tomás 
Gonzalez y D. Francisco Hidalgo.

Ha sido dado de baja, por no tomar posesión, el
López Gonzalez y trasladados 

á Ceuta, el empleado en Tarragona D. Angel Pas-
Tarrag<ána el do Valladolid, D. Ense

bio Novo.

La empresa de los ferro-carriles del Mediodía ha 
publicado la siguiente nota:

La Coiupnúia dc Madrid, Zaragoza v Ali
cante, ha obtenido en 1882 una *’ ' 
de
por el trasporte de viajeros 
en su red de 2.139 kilóme
tros.

La supresión del 10 per 100 
le ocasionará una pérdida 
anual de................................  

recaudación 
13.755.594Pesetas

Pesetas 1.250.000
sobre el producto líquido.

Esa pérdida equivale á una disminución de 3'50 
por acción.

En 1882 han circulado por las líneas de la Com
pañía de Madrid, Zaragoza y Alicante 2.161.480 
viajeros.

SU PRODUCTO MEDIO HA SIDO:
En los viajeros de 1." clase, Ptas. 20'68, en los 

de 2.* 7'92 y en los de 3.* 4'11.
La rebaja del 10 por 100 equivale, en los de 1.‘ cla

se á Ptas. 1'88, en los de 2." 0'72 y en los de 3.* 0'37.
La del 25 por 100 equivaldría en los de 1.‘ clase 

á Ptas. 4'13, en los de 2.* 1'58 y en los de 3.* 0'83.
Como proporción del número de estos 2.161.500 

viajeros
8'73 por 100 son de 1.‘

21'22 »
70'05 »

2.'
3.'

Y como recaudación de Jas pesetas 13.755.000.
28'37 por 100 son de 1." Pesetas 3.902.650
26'40 » . 2.‘
45'23 » » 3.®

3.631.500
6.220,850

La comparación de estas cifras demuestra que 
la reducción del 10 por 100 es insignificante por 
viajero, mientras que la cantidad total que produce 
este 10 por 100 representa para las obligaciones una 
garantía igual á 1 peseta por obligación.

La compañía de Madrid Zaragoza y Alicante so
portó la profunda y duradera crisis porque atrave
saron todas las empresas de vías férreas de Espa
ña, sin mermar en nada los derechos de sus acree
dores.

Sus accionistas no cobraron ningunos intereses 
desde 1863 hasta 1872: desde entonces han obte
nido:

En 1873..
1874. .
1875. .
1876. .
1877. .
1878. .
1879. .
1880. .
1881. .
1882. .

3‘00 
3'00 
4'20 
4'20 
4'80 
4'40 
3'00 
4'00 
4'40 
4'40

por 100. 
»

»

»

es decir, en 19 años un rédito por término medio de 
2 por 100 anual.

Ciertamente no ha podido ser menos lucrativa 
para les en ella interesados una empresa de tan 
gran utilidad pública.

La situación de la Compañía ha mejorado algo 
en estos últimos años: los recursos de esa mejora 
han sido destinados á la construcción de nuevas lí
neas y mejoras en las antiguas, aumento considera
ble del material destinado á los trasportes, etcéte
ra, etc.

La gran pérdida de que se halla amenazada la 
Compañía en sus productos líquidos paralizará ne
cesariamente, con general perjuicio, la série de re
formas y desmejoras en curso de ejecución.

Comparando estos resultados, tan poco lisonje
ros para la Compañía, con las sumas que la misma 
ha ingresado en las arcas del Tesoro, en concepto 
de impuestos sobre viajeros y mercancías y sobre 
utilidades repartidas á las acciones, resulta lo si
guiente:

CANTIDADES ABONADAS
AL TESORO POR IMPUESTO

AÑOS Sobro 
viajeros 

y mercan
cías

Sobre 
utilida- 

(le.s repar
tidas a las 
acciones

Total

rRODÜCTO 

NETO 
para las 

ACCIONES

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1878 
1879
1880 
1881
1882

2.103.127
1.967.526
2.283.789
2.678.198
2.751.120

167.967
209.959
330.296
394.341
394.341

2.271.094
2.177.485
2.614.085
3.072.539
3.145.461

5.810.200
3.961.500
6.764.000
7.440.400
7.440.400

Promedio. 2.356.750 299.381 2.656.131 6.283.300

El Estado ha cobrado cantidades equivalentes á 
cerca de la mitad de las utilidades obtenidas por 
los accionistas de la compañía de Madrid-Zaragoza 
Alicante.

Los ingresos efectivos que durante el afio 1882 
ha obtenido el Erario público, de la explotación de 
las líneas de dicha compafiía, sin contar los servi
cios gratuitos y á precios reducidos, han ascendido 
á la importante suma de reales vellón 14.976.500 
(pesetas 3.744.125), suma que representa pesetas 
7'80 por 100 sobre el importe de las subvenciones 
cobradas por la compañía de Madrid-Zaragoza- 
Alicante, que asciende á 192 millones de reales (48 
millones de pesetas).

El importe de las sumas invertidas en la cons
trucción de la red de Madrid Zaragoza-Alicante, 
hasta fin de 1882, es de pesetas 542.400.000, de 
cuya .suma ha recibido la compañía en concepto dé 
subvenciones el 9 por 100 escasamente, sin tener 
en cuenta que las subvenciones se han pagado por 
el Tesoro, en valores de la deuda, reducidos desde 
entonces por capital é intereses.

Madrid 13 de Junio de 1883.

EDICION DE LA NOCHE.
Recepción del mlnisíro de log 

Estados-Unído.s.
Esta tarde, á las dos, S. M. el Rey, acoiUpañado 

del señor ministro de Estado, del duque de SeXtó, 
de los generales Echagüe y Terreros, del vizconde 
de Aliatar, grande de España de guardia, y de va
rios ayudantes y gentiles hombres, ha recibido en 
audiencia particular á Mr. Poster, enviado extra
ordinario y ministro plenipotenciario de los Esta
dos-Unidos en esta córte.

Anunciado préviamente el representante ameri
cano por el primer introductof de embajadores, 
tuvo la honra de poner en mano.s de 9. M. la car
ta del presidente de la república americana que le 
acredita en la calidad indicada, y cón eete motivo 
Pfouuució un afectuoso discurso expresando su 
satisfacción al representar á su país cerca de 9. M. 
y del pueblo español, tanto más, cuanto que, como 
ministro que había sido en Méjico, habia aprecia
do ya las cualidades de nuestra raza.

Manifestó su esperanza de que aumente las cor
diales relaciones que unen ambos pueblos, tanto 
políticas como comerciales.

9. M. contestó con frases de gratitud al nuevo 
representante del gran pueblo, de cuya cooperación 
confiaba mucho pudiera contribuir á la realización 
de las aspiraciones del gran pueblo americano y del 
español.

Terminada la recepción oficial retiróse Mr. J. W. 
Forster, que llevaba uniforme de general de bri
gada; es de elevada estatura, teniendo el pelo y la 
barba completamente blancos; la acompañaba el 
secretario de la legación Mr. Reed.

La recepción se ha verificado como de costum
bre, en la antecámara, tomando asiento 9. M. jun
to á una mesa cubierta por tapete de terciopelo ro
jo bordado de oro; el Rey vestía uniforme de capi
tán general con la banda de 9au Fernando.

El representante americano y secretario fueron 
conducidos á Palacio en dos carruajes de la Real 
Casa.

La paz entre Chile y el Perú.
Lóadi'cu 16.—El Standard publica esta mañana un 

despacho de Lima resumiendo las principales condiciones 
del tratado de paz entre Chile y el Perú.

El tratado dispone que se lleven á efecto los decretos do 
« de Febrero y ‘20 de ¡Marzo de 188‘2, ssgun los cuales el 
producto neto de un millón de toneladas de guano y los 
beneficios de las ¡ninas de salitre deben destinarse al pago 
de los tenedores de obligaciones, tanto chilenas como pe
ruanas.

Entre tanto Chile conservará las islas de los Lobos.
El producto de las nuevas minas pertenecerá exclusi

vamente á Chile.
Esta república no garantiza ni en todo ni en parte la 

Deuda peruana.
Se entablarán posteriormente negociaciones para la cele

bración de un tratado de comercio entro Italia y el Perú, 
asi como para indemnizar á los chilenos perjudicados con 
motivo de la guerra.—Fabra.

SEÜ'ADO.—Abierta la sesión de hoy 16 de Junio, á 
las tres de la tarde, bajo la presidencia del señor marqués 
de la Habana, se leyó y aprobó el acta de la anterior, dán
dose cuenta del despacho ordinario.

(Pocos senadores; menos curiosos; en el banco azul el 
ministro de Marina),

El señor vizconde de Campo-Grande suplica á la 
mesa pida al ministro do Hacienda remita á la Cámara loa 
estados de importación de bacalao de todas procedencias.

El Sr. Graells dá las gracias al ministro’de Fomento 
(que en aquel instante ocupa el banco azul),*por la dili
gencia que ha desplegado para averiguar lo que habia de 
cierto en las noticias que le-dieron acerca de la existencia 
de filoxera en Granada

Afirma que Purcheoa está en la provincia do Almería, 
y que por ío tanto, os un hecho que la funesta plaga de filo
xera ha traspalado los límites de las provincias de Grana
da y Málaga, como asimismo se ha extendido por la de 
Jaén.

Abriga la esperanza de que el ministro de Fomento 
hará cuanto pueda por destruir los focos de filoxera que 
están acabando en distintas provincias con las riquezas de 
alanos pueblos que nombra.

Presenta dos exposiciones, una de la Sociedad Econó
mica de Tarragona y otra del Instituto de San Isidro do 
Barcelona, que versa sobre el mismo asunto, pidiendo se 
condonen los impuestos de las vides que se han arrancado 
por la filoxera.

El señor ministro de Fomento da cuenta de los esca
sos medios de que puedo disponer para combatir eficaz
mente la filoxera, pero, añade, si estos mod os no fueran 
suficientes, yo prometo al Sr. Graell y á la Cámara traer 
aquí un proyecto do ley arbitrando los medios necesarios 
para salvar la primera de nuestras riquezas.

El Sr. Graells da las gracias al ministro.
El Sr. Ruiz Gómez pide una larga lista de datos al 

ministro de Fomento, para estudiar y discutir el proyecto 
de rebaja del 19 por 100 do la tarifa de ferro-carriles.

El señpr ministro do Fomento: Pondré á disposición 
de los señores senadores la Memoria de Gbras públicas 
que se acaba do imprimir, y que contieno la mayor parte 
de los datos pedidos; aquellos otros que ne estén en la 
Memoria, depende del ministerio do Hacienda, y no dudo 
que el señor ministro del ramo los facilitará igual
mente.

Ambos oradores rectifican.
El Sr. Houtejo Koliledo pide al ministro de Fomen

to remita á la Cámara las actas do la comisión y do la sub
comisión que s« nombraron para introducir modificacio
nes en la» tarifas, y el expediente que se ha debido instruir- 
para formular el proyecto de ley que todos conocemos.

El señor ministro de Fomento: Despues de decirle al 
Sr. Montejo Robledo que esas actas y esos datos que pide 
los está utilizando la comisión aludida, que aun continúa 
sus trabajos, supongo yo, que el Sr Montejo Robledo, que 
es persona discretísima y práctica en estos trabajos de co
misiones, para que aprecie las dificultados que se oponen 
á «u petición, no insistirá en ella.

El Sr. nioBtejo Robledo pide en defecto de las actas 
copia de ellas.

El señor ministro de Fomento: Como no quiera dar el 
más leve pretesto para evitar la discusión ámplia y libro 
de esté proyecto, prometo al Sr. Montejo enviarle copia de 
a({uella parte do la.s actas pertinente á la discusión que se 
prepara.

El Sr. España ruega al ministro de Fomento que se 
traigan al Senado todas las actas y el expediente formado 
para la proposición de la rolpja dol 10 por 100, extrañan
do mucho que en una comisión nombrada para un asunto
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do intérés público, se traten asuntoáf particulares, conio be 
creído entender al señor ministro de Fomento.

El señor ministro de Fomento: Lo que he dicho ea 
parto y en parte he callado porque calcuíaba molesto para 
¡a Cámara dar esplicacion de asuntos que e>e esplican por 
sí mismos, es que el acta y los datos sumifiistrados por 
una comisión particular aquí nombrada por el Gobierno, 
no puedan ser fehacientes.

El Sr. Espana rectifica, agradeciendo al micristrv de 
Fomento sus esplicaciones.

El 6.r. Polo de Bernabé pide también otros datos.
El Sr, Alan: No se alarme el señor ministro de Fo

mento: le bán pedido ya tantos dato», que al oirme notúenó 
nada ae estraño 0» figurara que voy á pedirle la luna.

Lo que pretendo eo suplicarle al señor presidente dé ór
denes á la biblioteca par» que facilite al Diario deSetiona 
en que están aquellas discusiones en virtud de las ciiale.s el 
Gobierno decretó regalar á las compañías el 10 por 10O 
que ahora se suprime.

El señor Presidente: Descuide el Sr Alau, que así lo 
hará la mesa; pero con independencia de éste, todos los 
señores sonadores pueden pedir á la biblioteca del benaJo 
los documentos que gusten. ...

Entrando en la órden del dia, se aprueba .sm discusión 
un dictánsem acerca de un ferro-carril de Jano vo á Garru
cha, y puesto á discusión otro fijando las fuerzas navales 
para el año 83 á 84, , .

El señor conúe do Casa-Valencia pide expliCíclones 
sobre el art. 1.®; explicaciones que dá el señor mkuistvo de 
Marina-El br. Iloppe combatí el art. 2.*, haciendo algunas 
observaciones de carácter económico, que contestan el mi
nistro dé Marina y el Sr. Pavía y Pavía.

El artículo 2«" queda aprobado, corao asimismo el 3.*
El señor conde de Casa-VaíeMcia pido aclaraciones 

sobre el 4.’, que al fin se aprueba, eomo el 5.
En un debate sobre el 6.’, à propósito de nuestras colo

nias dol Golfo de Guinea, intorv'ient'n los señores maques 
de Gasa-Jimenez, ministro de M»r.ina. Pavía y Pavía, 
Iloppe y Suarez Inclan, y el artículo- 0e aprueba, rpiedan- 
do el dictáraen sobre la mesa para la votación definitiva.

El Senado acuerda haber oido con se.'ítimiento la noticia 
de la muerte del señor marqués de Valde ras: se leen algu
nos dictámenes de carreteras, y se levanta sesión á las 
cinco.

Orden del dia para el lunes: dictámen de p.Vímeras ma
terias.

j CO.VGaESO.—Abierta la sesión de hoy 16 á Ja 
I una y media, bajo la presidencia del Sr. Posada Her-- 

Ï rera, se leyó y aprobó el acta do la anterior.
Se dió cuenta del despacho ordinario.
(La.s tribunas muy poco concurridas; escaso número do 

diputados en los escaños y ningún ministro usn el del Go
bierno).

El Sr. Carvajal: He leído ea los periódicos que va á 
ser ejecutado un bandido célebre de la provincia de Tarra
gona indultado por S. M. el Rey por delitos anter¡ore.s al 
ejercicio de esa hermosa prerogativa. .La causa de hiaber 
aconsejado el Gobierno el Indulto la encontró en los ír-ata- 
dos de extradición y en las costumbres internacionales,

Yo no sé lo que es la gracia de indulto, no sé lo que csi 
la régia prerogativa; me declaro incompetente en este pun
to del derecho penal; pero entiendo por sentido común, 
por mi propia razon, ó que he perdido toda nociqn de jus
ticia y de derecho, ó que es un sarcasmo y un imposible 
ante la razon indultar à un reo y ejecutar en él despues la 
pena de muerte, por más que existan delitos anteriores.

Esto es extraño, inconcebible, y me horroriza, porque 
esto implica una falta do respeto á las altas instituciones, y 
porque aparte de toda consideración legal y de humani
dad, estoy convencido de que cuando se ejerce la régia 
prerogativa, debe entenderse un beneficio á todas las pe
nas de muerte impuestas al criminal indultado.

Lo contrario indica que solo se ha verificado un acto de 
deferencia para con Francia desairando por otra parte la 
prerogativa leal.

Confia en que el Gobierno atenderá sus observaciones, 
y que hará porque la ejecución no se cumpla.

El Sr. Fernaudez de la Bloz dice que ya es tarde, 
poique habrá sido ejecutado esta mañana el reo de que se 
trata; y si no es tarde, pide al gobierno que lo diga para; 
gestionar el indulto, como antes de ahora lo ha hecho el 
orador acompañado de otros diputados.

El Sr. Gonzalez Flori sc lamenta de la ausencia del 
Gobierno, y refiriéndose á los cargos que corno exigente y 
tirano, en el distrito de Hoyos, lo hizo en sesiones anterio
res el ministro de Gracia y Justicia, dice que no puede 
permitir que pese sobre él esa acusación, á la cual no 
contestó en el acto porque creyó que no era capaz de dis
frazar la verdad un ministro de la corona desde el banco- 
del Gobierno y ante la faz del Parlamento-

Refiere que escribió al juez de quien el Sr. Romero Gi
ron dijo que habia sido ascendido á sa instancia, y qne en 
contestación á dicha carta habia recibido otra por h’ 
se viene en conocimiento de que el actual rainistio come
tió diez ó doce inexactitudes.

(Lee las dos retas á que se ha referido )
Como vé la Cámara, añade, de la contestación del jueí 

de Hoyos se desprende que el ministro, por equivocación 
de fechas y de conceptos, habló do traslados y da ascensos 
que no son ciertos; que dicho juez fué trasladado por el 
Sr. Alonso Martínez y para nada pueden tenerse en cueii 
■ta las pertinaces exigencias que se atribuyen al Sr. Gon
zalez Fiori.

Conste, pues—añade—que el discurso dol señor minis
tro de Gracia y Justicia os un tejido de inexactitudes quo 
ha llegado hasta'cl punto de no tenor inconvenionte do 
aducir hechos y datos inexactos.

Por último, pide los expedientes de traslados que ligu-* 
ran ea la Gaceta concedidos á instancia de los interesados, 
porque dice que está autorizado por mucho.s de estos para 
desmentir al señor ministro de Gracia y Justicia, y esto, 
como comprenderá el Congreso—añade—os do suma gra
vedad, porque implica falUi do sinceridad y una grxii ofen
sa el hecho do que un ministro, hablando en nombre del 
Rey, falte á la verda l.

El Sr. Alvarez IHarlno, recogiendo una alusión que 
ayer le hizo el señor ministro de la Guerra, recuerda que 
el orador hizo algunas observaciones al presupuesto que 
H0 fueron aten lidas.

El Sr. Sluntllla pide un estado de las cantidades in
vertidas del fondo do calamidades públicas y los expedien
tes do subasta para el servicio do los establecimientos pe
nales.

Orden del dia: Continúa la discusión del dictáraen re
ferente á la concesión de un ferro-carril do Valladolid a 
Calatayud.

El Sr. Ilnrnikn<l«z lg-lc«ias termina su discur.so.
El Sr. Canalejas reanuda su discurso en contra del 

presupucrtn de Guerra.
Empieza diciendo que va á tratar en ésta última parto 

de su discurso; de la viciosa organización militar que exis
to en España, origen y consecuencia de la enormidad del 
presupuesto de esto departamento. El vicio capital de don
de arrancan estas consecuencias lamentables, está, en con
cepto del orador, en el exceso de personal, y para demos
trar la verdad de sus aseveraciones, compara ol personal 
militar quo en España existe con el de otras naciones, y 
do su comparación deduce la justificación de la premisa 
sentada anteriormente. \

Combate por escesivo el personal de la secretaría, ol de 
las direcciones y por autocrático y organizado en lameih- 
table confunsion con la organización civil, el sistema do 
las capitanías generales y los batallones de dopñ ito.

Dice que no conoce nada más inútil quo la Junta Con
sultiva de Guerra, ni nada más relogado al olvido on tan
to en cuanto perjudica ó por lo ménos no favorece al mi- 
ni.stro de la Guerra, que la ley constitutiva del ejército.

Entiende que existe una desproporción tan enorme como 
irritante entre las juntas facultativas entre unos y otros 
cuerpos.

Censura la existencia en las provincias del Norte del 
cuerpo de ejército que allí está, porque entiende que os un 
Estado dentro de otro Estado; que so dan órdenes quo pa
recen leyes; y en una palabra, cree quedo que allí aprendo 
nuestro ejército, obligándole á asistir á los sermones y à 
respirar aquella atmósfera, contraria á la disciplina militar 
y á las instituciones representativas.

Hace algunas consideraciones de carácter político mili
tar, y recuerda al Gobierno en general que si no se toma 
pronto una resolución enérgica, en lo que á la organización 
dal ejército se refiere, llegará un dia en que no podríamos 
atender à la defensa de la pátria.
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(Varios diputados demócratas felicitan al orador).
El Sr. Kedouflo (de la comisión) contesta al tír. Ca

nalejas,^ y despues de hacer constar su incompetencia en 
esta» r^aterias, y descartando las cuestiones y detalles que 
no af.ectan directamente al presupuesto que se discute, exa- 
miijalas cifras que en él se censignan, demostrando con 
fa'zilidad de palalira y perfecto conocimiento del asunto, BU 
cAlculo y aplicación.

El señor ministro de la Guerra contesta al soñor 
Canalejas, empezando por manifestar quo necesitaría gran
des condiciones oratorias para ocuparse punto por punto 
■del cliscurso del orador demócrata, siquiora no lo pare9i-» 
can del todo pertinentes algunos do los en él tratados. Fcfa 
—añade—lo.s discursos del Sr. Canalejas la Cámara loa 
escucha con gusto y los mios los oye coU consideración, 
por efecto de la diferencia que entre los dos existe.

En concepto del orador, el discurso del Sr. Canalejas i 
ha sido más político que económico, y lo que encuentra ■ 
muy digno de conteata'cion en la parte referente al patrio
tismo del ejército y ciertas insinuaciones de que un dia pe
diría, viol-entaraente, sus derechos.

Cree » asegura que jamás el ejército usará de semejan
te prof jedimienlo, porque se lo veda su amor á la patria en | 
prim zv término, y despues el principio de autoridad que . 
prof.aiidamente respeta. l

( Jüütesta satisfactoria y cumplidamento á las observa- j 
ci ¿nes del Sr. Canalejas respecto al estado de la infantería ; 
(’iC marina, material do guerra y artillería, y respecto al j 
vestuario é prendas mayores ly menores del soldado, creo ' 
que lo mejor es como están ahora, tóda vez que las perso- , 
oas competentes asi lo estiman. j

Añade, por lo quo se refiere á Ic.a proyectos de que ha- i 
lió ayer el Sr. Canalejas, que él Los estudiará c^ii detciii- I 
miento, y si son compatibles co'4 la perfecta organización 
del ejército, si responden á un plan ordenado y admisible 
y, sobre todo, si se prescinde, en elles del carácter político 
qae informa las ideas y las. aspiraciones del Sr. Canale
jas, entonces—dice—yo r^o tengo inconveniente enadmilit- 
los sin tener para nada en cuenta el que S. S. eea Kii ad
versario político.

Dice que el maJal de artillería está perfectamente 
conservado, y ca'jí to4o el qae está en los almacenes so 
halla en las m'_4inas condiciones del que hay en la Exposi
ción do MÍD^^rfa.

En polítjea decía el Sr. Canalejas que yo no tenia opi
niones..., Sr. Canalejas: Que las tenia S. S. malas). 
{Risarjy

¿Jídalas? Eso será en concepto do S. S.; como en el mió 
BiiiO pésiuas las dol Sr. Canalejas. (Risas).

Entre las indicaciones de carácter político que ha hecho 
el Sr Canalejas, está la denuncia de ciertos periódicos; y 
fli.bien es cierto que de este asunto responde en pleno el 
Consejo de ministros, yo encuentro la medida convenien
te, dado el lenguaje que por los periódicos so ha em
picado.

El Sr. Canalejas: ¿Para qué habéis aplicado la ley 
de los conservadores?

El Sr. Sagasta: Porque nos la encontramos al eubir 
al poder.

£1 Sr. E.stcban Collantes: Haberla derogado, que 
tiempo habéis tenido durante dos años.

El Sr» 9»agasta: Pues à eso vamos.
El Sr. Esteban Collantes: Pues sino lo habéis bo

cho, no echeis la culpa á los eonsorvaiiores.
El señor ministro de la Guerra: Paso por alto el terre

no político, porque veo que la atmósfera está muy cargada 
y podría venir una tormenta. (Grandes risas).

Ocúpase el orador además do la revision do servicios; 
de SI es ó no conveniente que los militares excedentes pa
sen á las carreras civiles; del aumento de oficiale.s, pro
ducto. de nuestras discordias civiles, y por último, de la 
organización da las oficinas militares, demostrando que 
eíi su mayor parto son irrealizables y casi sin resultado 
las reformas que sobre cada uno de estos puntos ha in
dicado el Sr. Canalejas.

Defiende sobre todo las capitanías generales y las direc- 
cienes, recordando que hombres tan liberales como el ge
neral Prim las dieron nueva organización y vida, recono
ciendo, contra sus convicciones antiguas, la n'ocesi.lad de 
•u existencia.

Respecto al Estado mayor del ejército, dice que en él 
ascendió á oficial general; pero que su cargo do ministro 
le aconseja circunspección, y añade que mientras esté en el 
puesto que ocupa, no desaparecerá aquel cuerpo, porque 
éi no mata á sn madre.

En un párrafo muy inspirarlo y dicho en tono de enérgi- 
|*■ca ccnvicci'^n, defiende su con Jneta y la del capitán geno- 

ral de (Juba, que impuso la pena de degradación al capi
tán Rrañas, el cual n i puede ni debo volvor al ejército, 
Cü'iP.o desea el Sr. Canalejas.

Itcspecto á los soldados del ejercito del Norte, dice que 
■si van à los sermones es como sino fueran, porque si pre- 
<Iican en vascuence casi ninguno entiendo una palsbra. 
fRi.sas).

Termina con algunas consideraciones do carácter geno- 
neral.

Rectifican los Sres. Canalejas y ministro de la Guerra.
El Sr. Espinosa <1© ios Monteros consume el tercer 

turno en contra del presupuesto ds la Guerra, manifestan
do que no es un acto de oposición al ministro le que se 
propone hacer al impugnarlo, sino que se propone única
mente señalar los defectos de la organización militar ac
tual é indicar las reformas que en su concepto deben in
troducirse para quo podamos resistir la comparación con 
otra.s nacione.s.

Examina cada uno de los concepto.? del presupuesto y 
hace consideraciones muy atinadas que demuestran los co
nocimientos del orador, que queda para el lunes en el us» 
■de la palabra.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

tras de arrepentimiento y se confecó con uno de los 
Bucerdotea que le asistían desde qui’ fué puesto en 
capilla.

La ejecución lia sido á lae odio, marchando 
Pancha-Ampla por bu pié, hasta entrar en el 
cuadro.

El lunes á las cinco de lá tarde tendrá lügar en 
loB Jardines del Retífo el concierto que varias da- 
maé de nhéstra aristocracia han organizado en ob- 
treqüio de los peijudicados per la grande tormenta 
que descargó, en la semana pasada, en el pueblo de 
Huerta, de la provincia de Toledo.

Mañana, domingOj según hemos oiJo, el señor 
general López Domínguez^ obsequia, en ‘su casa, 
con un banquete, á los individuos del Directorio.

Tenemos el sentimiento de decir á nuestros lec
tores qué ha muerto está mañana el señor marqués 
de Valderns. __

Pro eso del marques de Rays.
Lbs audiencias del proceso seguido _ contra el 

marqués de Rays hau sido interrnmpidns hisía 
que recaiga seatencia firme en el juicio de coiupe- 
toucia entablado por uno de los defensores del 
marqués.

Según dice un periódico de Huesca, parece que 
los restos mortales del conde de Aranda, que des
de el año 1869 están en la iglesia de San Francisco 
el Grande de Madrid, Van á ser trasla biJos á Hues
ca, para restituirlos al monasterio de San Juan de 
la Feúa, de donde fueron exhumados en dicho 
año. _________

S. M. la Reina y sus augustas hÿas han llegado 
sin novedad á-Munich,

Durante su permanencia en París, se inscribie
ron en el libro colocado en el vestíbulo de la emba
jada, los príncipes de Orleans residentes en París, 
los individuos del cuerpo diplomático extranjero, 
el mariscal Mac-Mahon y su señora, el duque de 
Morny, los marqueses de Belbeuf, los barones de 
Weisvreiller y gran número de personas distingui
das de la colonia española.

Esta tarde han sido recibidos en au lieneia parti
cular por S. M., los condes de Fomao, la condesa 
viuda de Santa Olalla, el marqués de Sardoal, el 
general D. Cárlos Navarro, D. Celestino Rico, don 
Ramon de Cárdenas y D. José Marín Baldo, que 
ha ofrecido á S. M. un ejemplar do sn curioso libro 
sobre el Escorial,

La comisión de presupuestos de Cuba se ha re-
unido esta tafde én el Congreso para empezar 
trabajos._________

euB

IIALAlíCE DEL DBA.

A las diez de la mañana se ha visto ante el tri
bunal de imprenta la denuncia de El Liberal.

El Sr. García de León pronunció una acusación 
breve, concretándose á los hechos en que la fun
daba y pidiendo se imponga á dicho periódico cua
renta dias de suspension y pago de costas.

Se ha publicado hoy la sentencia contra El Globo, 
condenándole á treinta dias de suspension y pago 
do costas.

Sentimos el percance.
Nuestro celoso corresponsal de Irún nos dice 

que ayer salió do esta población el general señor 
marqués de Miravalles con dirección á Navarra á 
proseguir las operaciones de revista do las fuerzas 
repartidas por los pueblos del distrito. Dicho gene
ral 80 encuentra muy satisfecho del buen estado de 
Organización del ejército.

También nos dice que en los trenes se advierto 
estos dias gran movimiento de viajeros que salen á 
veranear.

Se halla en Irún desde ayer el eminente tenor 
Gayarre, que piensa pasar allí una temporada con 
el objeto de reponer su salud.

También nos dá noticias nuestro corresponsal 
del resultado que, según un periódico francés, ha 
tenido la causa incoada con motivo del crimen de 
Fuenterrabía, de que ya tienen noticia nuestros 
lectores.

Dice dicho periódico que á los presuntos autores 
del crimen se les ha puesto en libertad declarándo
les inocentes.

Ponemos en duda la noticia del periódico francés.
El tiempo en Irún, inmejorable.
Di! Las Novedades de Nueva-York:
illabana 30 de Mayo.—IIi sido capturado por la policía 

Ræardo Meaocal, que huyó hace siete años de la isla con 
::00.é00 pesos fuertes da fondos públicos. Menocal, que 
había tomado pasaje á bordo del vapor Saratoga con el 
nombre do Averhoff, salté en tierra por la noche disfraza
do de marinero siendo reconocido y preso. >

Segun telegrama de Palma de Mallorca, otra 
fuerte tormenta que descargó en término de Po- 
bleusa ha causado grandes destrozos en los sem
brados, arrastrando ganados y leñas.

También en Llobera (Lérida) un pedrisco ha 
ocasionado desperfectos en las casas de La pobla
ción, destruyendo el arbolado y la cosecha do cc 
j. ea les. _________

Desde el piso cuarto de la casa número 4 de la 
calle de Justiniano, se cayó esta tarde al pátio una 
jóven de diez y siete años, quedando muerta en el 
acto, _ ______

Todos los días de corrida de toros, un delegado 
del gobernador inspecciona el despacho de billetes, 
para asegurarse que el número de billetes puestos 
á la venta, es igual á la diferencia entre el total y 
la lista de abono. Hoy, como de costumbre, ha pro
cedido dicho delegado al recuento de Iob billetes re
mitidos por la diputación, hallando una diferencia 
de ménos, de 1.037, que los diputados provinciales 
se han reservado, en contra del acuerdo en sesión 
pública tomado de enviar el billetaje entero al des
pacho.

Inmediatamente se puso un anuncio para que el 
público se enterara del caso, dándose cuenta tam
bién al señor conde de Xiquena.

Algunos diputados provinciales explicaban el 
caso, diciendo-que por el Sr. Moreno Benitez so 
habían remitido 150 á la guarnición como repara
ción del olvido de la corrida gratis; que á los em
pleados de la diputación se les habían vendido por 
adelantado para evitar perdieran tiempo en la cola, 
y que el resto fué adquirido por los diputados para 
evitarse igual molestia. . . - ,

Los billetes de la guarnición han sido satisfechos 
por el Sr. Moreno Benitez de su bolsillo partí-

_____
Varios agentes de cambio y sócios del Círculo de 

la Union Mercantil, entre ellos el Sr. Rodríguez 
(D. Gabriel), han asistido esta tarde á la infama
ción abierta en el Senado por la comisión de Códi
go de comercio, y en todos los discursos ha "tenido 
á pedirse, en resúmen, la fuerza ejecufiva del bille
te de Banc'i y que se dé alguna más amplitud á las 
condiciones para ingresar eri el Colegio do agentes.

Al abrirse esta mañana una dependencia del mi
nisterio de Estado, fué notada la falta de dos escri
banías de plata de gran valor, practicándose inme
diatamente diligencia8_en_ayeriguacion del hecho.

En la noche última fué deten-do y conducido al 
gobierno civil un hombre do malos antecedentes, 
conocido por Hornillos.____

Esta tarde se han leído en el Senado dos enuiien- 
das al proyecto de rebaja del 10 por 100 de las tari
fas de ferro carriles. , u • ^«1

Una del Sr. España pidiendo que la rebaja del 
10 por 100 se aplique solo á los bdletes de tercera 
clase, y otra del Sr. Montejo Robledo que dice 
asi’ . • 11-»Se autoriza al Gobierno de S M. para rebajar^pacu
namente y dentro de un período de cuatro anos, á contar 
desde la promulgación do esta ley, las tarifas ó precio ac tual deUrasportl de los viajeros hasta conseguir una ven
taja en favor de los mismos del 10 por 100, y 
en la proporción relativa que «’"«^ponda al 10 por 100 
de impuesto para el Estado, suprimiendo desde luego el 5 
por 100 del recargo de guerra.»

Han sido nombrados notarios por oposición:
De Elche, D. Raimundo Candil; de Je rica, don 

JoBé Épañol; de la Jana, D. Ricardo M^i; de 
Ayodar, D. Maximiano Lorca; de Chulilla, don 
Francisco Pastor, y de Ademús D. Ramón Aguí- 
lar. _____ ____________

Antes de entfafsú en la órden del día en «1 Con
greso, se hicieron preguntas, por el Sr CBrVAjal, 
sobre los precedentes de la extra liciou de Pancha- 
Ampla, y por el 8r. Gonzalez Priori, sobre la tras
lación y ascenso del juez de t^yos, de que se habló 
en la última interpelación de este sefior diputado. 
Ambos incidentes, para mayor ilustración, pueden 
verse en el Efitracto. ' «

Reanudado el debate del presupuesto de Guerra, 
terminó su discurso el Sr. Oanalejas, que ha sido 
notable, por el talento oratorio desplegado per el 
diputado demócrata, y por los grandes conocimien
tos en la materia con que indudablemente lo ha 
revestido.

Algunas reformas dd las que ha propuesto nos 
parecen dignas de consideración, y otras f xejera las} 
pero aun las más aceptables pierden alguna fuerza 
por el deseo de murtiúear y quebrantar al señor 
ministro de la Guerra que se descubre en toda esta 
campaña del Sr. Canalejas, ayu.lalo de los votos y 
de loa auxifios de otroa de sus amigos y afines, que 
nosotros lejos de ayudar, tenemos que combatir, 
porque cada dia, aieccionailos por la experiencia, 
estamos máe apartados de esa conducta, que en la 
prensa y en la tribuna süele «acar la cabeza, con
ducta encaminada á socabar los grandes presti
gios así de la milicia como de la administración y 
dfc ia política.

Con excelente sentido^ y con argumentos sacados 
de la friá reali dad contestó el digno ministro de la 
Guerra al Sr. Canalejas, vislumbrándoseclatamontcj 
que por falta de recursos así para el material comü 
para el personal, no hace el señor general Martínez 
todo lo que quisiera en obsequio del ejército.

También ha intervenido en el debate, en nombre 
de la comisión, el Sr. Arredondo, desempeñando 
discretamente su cometido.

El tercer turno en contra, lo ha consumido el se
ñor Espinosa de los Monteros, jóyen militar de ta
lento y do s-aber, que con gran circunspección ha 
expresado sus ideas. A este discurso, que hoy ha 
quedado interrumpido, contestará el lunes el señor 
Perez Villanueva.

En el Senado, despues de unas observaciones del 
Sr. Graells sobro la filoxera, contestadas por el se
ñor ministro de Fomento, cayó un verdadero cha- 
3arron de preguntas y peticiones de antecedentes so- 
íre el proyecto do billetes de ferro-cafriles, dejando 
en sn mayoría, trasparentar las opiniones contra
rías de los peticionarios, si bien el 8r. Alaü vino 
en apoyo del proyecto, pidiendo datos que lo am
paran.

Luego, entre otras cosas de ménos importan
cia, se aprobó la ley de fuerzas navales.

Laofeffa de papel en operaciones á plfZ'i se ha mani
festado máí» claramente havU»4o que los cam.nos iJesoicn - 

i dan unos céníR^o.?. .
‘ Este nuevo a.’púcf'i del marrado ha ejercí'h' .=u n.atur. 1
; influencia en i. ctntraUckw .4 cntaJ© y en Ua precies de

reunion., ,1. Boho,nueva nm.n-Hl.l 
puede considerarse del momento y dt ningu 
dera y eslablc aun dentro de f .le me.?. „r,nr»ijis nn©

A pensar así inclinan las muchas circunstancié que 
hoy concurren en lo.'f n"’i-’8 J’úhii'-'os y que tal e.í

' hemos indíca lo en este apunte Twsr Izi
En el jucg-. de la especulación á plazo, en el q ' P® .

prínto - ve el dinero, ni vé el pnpel ç.r »8 « 
general, cabe ia exith nciarde situacioncs 
estos días atraviesa la Bolsa, llegando lo.s
fuera de hu Di-'el. , . j«i u.,.>n rn-Los colocados á la bija se guian .sin duda del bm 
sultado que en otros Uciup.ii» ir.«nos prósperos les i 
actitud, y llevan .su empeño contra la «indencia que 
mercado viene ofreciendo en la actualidad.

Prueba do esto es el mucho dinero que so coloca at co 
♦ado api'ovechando los cambios bajos que hoy tienen 
fundos públicos.

El 4 por 100 a! contado se ¡la hecho á 06 .lü y * j.
Nineuna operación á f .cha se ha cotizado.

' Taiiípoco lo ha sido el i por 100, ex tenor en parüda. 
En cantidade.s pequeñas su cambio 65'75. ...

! El 4 por 100 amortizable con escaso movimiento, sus 
cambio.? 76‘H5, 55 y 60. , _ , , .-ion ■«. 8^

Los billéiC’ hipotecarios de Cuba á 9/‘8O y
Las accimies del Banco de España concerJadas par» 

mañana á 294 por ÍC® Y 293'50.
Bolsín.

A las cualre y media.-^i por 100 interior contado, 66'20; 
fin de mes, 66'25 dinero.

I Cambios flojos.

Eemperaiora.
La temperatura <0 hoy á la sombra, segúnHas «^ova

ciones de los ópticos Srós. Aramburo Hermanos (calle d l 
Príncipe, 12), ha sido la siguiente:

I A las ocho de la mañana, 17" centígrado aobre 0.
! A las doce de la misma, 26° ídem ídem.
I A las cuatro de la tar.'ie, 23" idem idem.
¡ La máxima fué de 27° ídem sobre 0.
i La mínima, de 14° ídem ídem. -, ó Un via
. El barómetro marca variable con tcndcnciu' a Hu

Cultos.
, Sanio de mañana.-—San Manuel, mártir. . , 5 3
i Se gana el Jubile > de Cuarenta Hora? en U >gle. « de

Siervé de MarU (calle de San Leonardo), donde p.r la 
I mañana habrá misa mayor, y por la tarde, preces y XO 

’ iulesia de la Visitación termina la novena de
i N?.“.Á*sSa del Socorro. Pre.licari el P. Pedro Lo- 
' pez, terminando con novena y salve. «an Antonio r

En Santa Cruz se celebrará función á San Antonio jr 
predicará el S."". Pelayo.

En las parroquias habrá misa mayor. ,J En el Cristo de San Giaés ejercicios piadosos por la 

del Sagrado Corazon de 
estará su Divina M de manifiesto desde las

. íiete de la mañana hasta laa cinco de la tarde, como todos
La política de los pasiUoB en el Senado, se ha re- • i¿7domingos del año. _ , _ .

ducido á hacer comentarios sobre el lenguaje que i visita de la Córte de Maria.--Nuestra ben 
emplea cierta parte de la prensa; y en el Congreso, Desamparados en Monserrat y la de la 
á máe de esto, principalmente se ha discurrido so- ganta María, 
bre el propósito que pueda perseguir la izquierda 1 
con el debate político anunciado.

Este debate, se comprendería si se tratase de un 
partido fuerte y organizado; de un partido'con doc- ’ 
trina fundamental fija, y que tuviera probabilida- ■ 
des de ser poder por sí solo y por bí mismo. 1

Espectáculos para mañana.
rirco de Hrlcc.-A las nueve-Gran función ea 

• la cual tomarán parte los principales artistas ecuestres, 
i ^eSSSTJiíxilS y 7nSS3o.

Pero i
son notorias, y cuando á e^tas horas no Be sabe aun ! to se ejec« ará el gr^dio,o espec 
qué grados y qué intensidad va á medir la reforma ¡ ^°"as*cince.—La misma. , r. -j r rf

Azx»r. 1 rtVNA aa n-n/i nn onmnrPTifl^TY!HH. I ■>! <lc TTOFOS dc 5Ï£kdrîd«”™Corrida extraordi- 
"laïau® a. li,liarán echo teros: cuatro de

j nana de y los otros cuatro
par tillo autónomo y suficiente; ensayo siempre pe- j déla de la señora viuda ¿e Nunez d ® °sco
íigroso, pero hoy, con las pasiones—según puedo i serán este quedos ^r lV^Uel . t^r y Fernando Gomez
advertirse-un tanto desordenadas, completamente j Ajjona Reyes ó las cuatro en punto.

constitucional que se persigue, no comprendemos, 
cómo personas de buen sentido y esperiencia, se 
pueden hacer la ilusión de subir al gobierno como

advertirse-un tanto desordenadas, completamente j 
temerario, y solo eficaz para producir el barullo y 
precipitar el regreso del Sr. Cánovas.

La izquierda tiene derecho, tiene razon para in
tervenir en el Gobierno, conciliándose con la ma
yoría actual donde tantas afinidades tiene: á este 
resultado hay que ir, pero prescindiendo de intran
sigencias, rencores y propósitos de reforma consti
tucional, que en vez de aplacar, contribuirían hoy 
más que ayer y mañana más que hoy, á encender 
las pasiones y á desatar los vientos.

El debate, por tanto, no puede ser favorable á la 
causa do la libertad, ni conveniente á los intereses !

- -------- - Molina (LagarUjo], Francisco 
aŒffioj Angd Gomez

Œ/GanS -U corridà empezará ó las cuatro en punto.
‘ tohSiein de «a «nül.io y aír.^evedjde..-
Alc Já, 18 y 20. lloras: de tres de la tarde á doce de la
noche. íSitva'do en el DosGran panorama d© Empana.—(bnv \ yigibie
de Mayo, frente á la carrera de ban Je"®**- J hita oÍ 
todos los dias desde las siete de la mana 
anochecer.

LOTERIA NACIONAL
SORTEO VERIFICADO HOV.

Premios mayores.

de la misma izquierda.
NÚMEROS. PESETAS. PCEBLOS.

Ha llegado á Munich 8. M. la Reina.
Del extranjero, la paz de Chile y el Perú.
Los fondos públicos, más Aojes aun que ayer.

TELEGRAMAS.

12524
5380

10540
8768
8825

80000
40000
20000

5000
5000

Granada.—Cuenca.
Madrid.—Barcelona.
Madrid.—Tarifa.
Salamanca.—Málaga.

í*peiníad[os con ^.oOO pese los.

Ha sido ejecutado esta mañana en Tarragona, el 
bandido Pancha-Ampia. .

Durante todo el dia de ayer fue víctima de una 
.eran agitación nerviosa, negándose á recibir todo 
auxilio espiritual.

A las siete de la tarde, más calmado, dió mués-

Diputación provincial.
Hechos constar los votos de algunos diputados 

con los de la mayoría y minoría en la sesión de an
teayer, aprobóse el programa del concurso de tw 
renos, parte suplementaria del proyecto y reforma 
^^Procedióse despues á la elección de arquitectos 
provinciales, tratándose despues otros asuntos de 
menos importancia.______

Ya hoy ha concurrid© al ministerio de Estado, 
el señer marqués de la Vega de Arraijo.

Piierto-ISIc» 15.—Hoy ha llegado á esta puerto el 
vapor-correo del marqués do Campo, Venezuela, y conti
núa su viaje sin novedad. , , • ,

Berlín f O.—Se ba publicado el texto de la circular 
dirigida por el Sr. Giers, ministro de Negocios extranjeros 
de Rusia, al cuerpo diplomático extranjero.

El párrafo más importante es el que dice que el Czar, 
sostenido por los sentimientos de adhesion y de amor á la 
nación rusa, ha recibido con la mayor satisfacción los tes
timonios de amistad de los soberanos y de los jefes de Es
tado, considerándolos como una nueva garantía de la con
cordia y de la paz, por las cuales tan vivamente se interesa 
el emperadi'r, animado de las intenciones más pacíficas.

f*aris IG.—El dictámen de la comisión de la Cámara 
sobre el proyecto de responsabilidad ministerial, establece 
una sanción penal bastante severa entendiendo en las acu
saciones una comisión mixta de ambas Cámaras.

Berlín i G—El emperador Guillermo ha salido con 
dirección á Wiesbaden y Ems. , . j

Munich IG.—La Reina de España, la Princesa dé 
Astúrias y la Infanta María Teresa, han llegado á esta ca
pital á las seis y treinta y cinco de la mañana.

En la estación las esperaban los príncipes Leopoldo, 
Luis, Fernando y Alfonso y las princesas doña Paz y Te
resa así como algunos altos funcionarios bávaros.—Fañra.

16914 11771 20261 11817 19121 16911
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Premiados con 300 pesetas.
68 

439 
633 
490 
403

74 
499 
144 
261 
534

832
483
290 
964
616

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL IG DE JUNIO.

FONDOS PÚBLICOS
ÚLTIMOS 
PRECIOS.

FONDOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 
PRECIOS.

4 p lOO c 
Id. fin del corriente 
Idem fin próximo..
4 por 10'1 perp. ext. 
3 por 100 exterior . 
2 por 1' 0 exterior..
4 por 100 amortizab 
Carreteras de Abril 
Idem de Agosto... 
Idem de Marzo.... 
Idem de Julio......  
Obras públicas.... 
Personal........... .  
Ob. de A. de Cuba 
Billetes h. de Cuba 
Sisas del A. Madrid

«6‘95

76‘60

S^‘8.j

Ob. Munie, de id.
Ob. Erlanger do id

B. HIPOTECARIO

Cédulas alTpor 100 
Idem al 6 por 100.. 
Idem al 5 por 100..
B. b. al 6 por 100..
V RES.COMERCIALES

Ac. B. de España..
Idem Hipotecarios 
Idem de Castilla... 
Tranvía de E. y M. 
Obligaciones de id

294‘i0 
KO’OO

París, á ocho dias vista, 4'94. 
Lónilres, á 90 dias fecha, 47'35.

Resumen.
Los fondos, flojos.

1755
1602
1365
1162
1066
1230
1403
1835
2594
2598
2821
2998
2867
2258
2049 
2283
2482
3201 
3568
3374
3925 
8592 
3759
3705
4722
4294 
4908
4997
4896
4682
4019 
4756 
40Q2

1692
1468
1199
1695
1970
1232
1714
1293
2837
2253
2746
2403
2769
2763
2877
2379 
2587
3850
3452
3870
3040
8432
3464 
3650
4728
4905
4883
4172
4143
4517
4163 
4367

1882
1254
1979
1051
1216
1404
1004 
1655
2741
2158 
2911
2952 
2308 
2432 
2562
2922 
2573
3375 
3619
8664 
3512 
3120
3614 
3474
4320 
4397 
4116 
4197
4662
4202 
4598
4389

109
730
122
925
273

1286
1776
1400
1834
1696
1447
1962
1950
2116 
2631
2908
2719
2400 
2629 
2654 
2265
2817
3372 
3980
3555

3630 
3943
4946 
4269
4120 
4451
4011 
4192
4090 
4316

610
107
141
728
463
1384 
1468
1834
1058 
1110 
1728
1753

429
373
900
112

658
667
269
315

149
756
668
179

1192 
1779
1619 
1448
1831
1098
1976

1580
1064 
1303
1164 
1861 
1516
1974

2086 
2045
2864 
2089 
2577
2024 
2677 
2869
2095
3901 
3257 
3633
3142 
3306
3509 
3457
4141 
4778 
4398 
4209 
4272 
4290 
4099
4340

2321 
2874
2389 
2247 
2510 
2025 
2906
2010

8827 
8783 
3779 
3282 
.3638 
3102 
3801
4410 
4618 
4407 
4277 
4726 
4128 
4170
4821

2520 
2309 
2083
2007 
2543 
2165 
2670 
2796

3784 
3262 
3161
3196 
3112
3863

4068
4594
4453
4026
4395
4346
4298
4511

SGCB2021



EL CORREO.—Dia 16 de Jumo de 1883.

5583 
5951 
5319 
5920 
5822 
5863
5848 
6443 
6892 
6965 
€430 
6446 
6898 
6600
754o 
7336 
7397

/ o23 
7518
8546 
8691
8826 
8283 
8692
8075 
8687

5994 
5867 
5298
5866 
5417
5761 
5501
6963 
6087 
6982
6656 
6589 
6371
6706
7417 
7979
7821 
7480 
7710
7475
8276 
8618
8482 
8728
8939
8918

if834
. 9469
9140
0452
9357
9806
9059
9341
9099
10035
10809
10237
10170
10202
10991

9394 
9466
9983 
9122
9163 
9117 
9111
9668 
9096

5936 6912 5547 5496
5111 6278 6299 5441
5253 5805 5402 5050
6795 5408 5817 5893
5489 5729 5882 5121
5165 5946 5742 5449
5146
.6193 6720 6338 6609
6448 6115 6122 6998
6241 6254 6968 6468
6590 6084 6019 6802
6485 6956 6270 6788
6629 6052 6416 6407
6810 6931
7804 7949 7527 7281
7474 7014 7973 7845
7087 7201 7899 7747
7552 7708 7026 7642
7765 7249 7736 7844

8756 8688 8439 8497
8206 8725 8197 8295
8409 8514 8015 8186
8911 8299 8749 8052
8326 8272 8440 8056
853'2 8381 8794 8422

9691
9188

9/08
9826

9820
9960

9473
9474

9687 9697 9035 9696
9185 9769 9892 9600
9976 9756 9511 9787
9767 9959 9843 9611
9532 9726 9376 9050
9723 9197 9220 9685

10155
10062
10815
10420
10534

10195 10268 10877 10717
10838 10463 10807 10812
10163 10058 10636 10144
10960 10664 10983 10293
10345 10657 10066 10252
10238 10735 10390 10087

i' ‘i

5778 
5885 
5790 
5344
5648 
5356

6415
6181
6476
6970
6768
6501

7418
7230
7669
7984
7326

8995 
8304
8771 
8976
8900 
8404

8066 
9350 
9915 
9108 
9654 
9470 
9092
9957

DE

11086 
11285
11138
11095 
11886
11830 
11214
11270 
11970 
11928
11755
12511 
12063 
12449 
12466
12659 
12072 
12353
13507 
13591
13879 
18984 
13789
18874 
18517 
14519 
14981
14626 
14823 
14339
14829
14423
15797
15063
15349
15972
15942 
15623
15357
16749
16623
16410

11209 
11114 
11714 
11895
11362 
11081
11446
11513 
11074 
11607 
iiei7
12899
12260 
12595 
12234
12812 
12286 
12855 
13751 
13130 
13496 
13086 
13461 
13116
13871
14461
14250 
14370
14476 
14312
14988

15979
15291
15744
15427
15924
15320
15356
16108
16048
16177

11867 
11493 
11853 
11048 
11560 
11356
11198 
11794 
11822 
11748 
11167 
12362 
12866 
12412 
12712
12803 
12142

18016
13976
13375
13395
13433
13864
13875
14709
14021
14682
14723
14328
14530

15920
15592
15243
15638
15794
15669
15580
16653
16603
16567

11585 
11555 
11721 
11374
11715 
11441 
11747 
11657
11522 
11797 
11344
12238 
12772
12838 
12879 
1Ê563 
12790

18556
18484
13438
13513
13627
13545

14880 
14884 
14660 
14873
14976 
14791

15843 
15851 
15651
15426 
15470 
15983
15141
1G289 
16985 
16227

STOMAGO
acedías, digestiones difíciles, vómitos, eruptos, inapetencia
y todas las afecciones del estómago que no procedan de lesion
orgánica grave, se curan siempre con los Polvos aníigaslrál- 
</icos de Pomco; recomendados por todos los médicos. Melchor
García, letuan, 15, y principales farmacias.

11657 
11260 
11856 
11485
11195 
11128 
11194 
11008
11332 
MOOl

12670
12309
12943
12572
11815
12748

13534 
13772 
13428
13782 
13729 
13641

14303
14114
14615 
14736
14667
14305

15332 
15354
15061
15844
15396 
15786
15666
16469 
16370
16148

, AfillA Sil«AL IHTIIBAI BE CARABAÑÍ
«ilhídM dTX conocido. Ensayado por eminentes profoseros cen los más felices re

y ‘’o*--- 9-. por desgracia, van sieíd^^Xenlo

en la Kxposicion nac onal

en los infartos del hígado,

'"“J"’" "c’'T«kSM7.T^" ChTkm’ mSm’*’*’"'

Hssaan

11860 
11145
11418 
11550 
11355 
11301
11972 
11647 
11387 
11243

12298
12192
12029
12720
12312
12764

13978
18188
13539
18156
13699
13434

14790 
14855 
14827 
14391 
14779
14381

15268
15838
15938
15137
15529
15079

16233
16275
16145

16058 
16137
16085 
16317
17059 
17256
13563 
17620
17333
17163 
17483
17730
18222 
18935
18272 
18747
18371 
18732
18388 
18561
19778 
19478 
19844 
19585'
19977
19637 
19049
19560
19697
20318 
20474
20710 
20217
20854
20690 
20720
20833 
20686
20975
21996
21222

16863 
16883 
16339 
16708
17352 
17062 
17321
17312 
17196
17464 
17731 
17134
18067 
1«456 
18195 
18208 
18978 
18069 
18390 
18706
19918 
19205 
19629 
19663 
19693 
19815 
19396 
19147

16215 
16920 
16762
16652
17624 
17512 
17481 
17031 
17086 
17789 
17377

16667 
16725 
16338 
16958
17244 
17813 
17719 
17230 
17234 
17438 
17392

16632
16386
16120

16750
16042
16146

17595 
17801 
17346 
17685 
17254 
17803 
1765Ô

17236 
17160
17108 
17029
17235 
17632 
17937

20266 
20378 
20704 
20241 
20397 
20016 
20597 
20199 
20815 
20280
21118 
21515

18919 
18287
18547
18105 
18748
18090
18144 
18379
19062 
19946
19898 
19854 
19867 
19310
19673 
19172

20108 
20436
20959 
20205 
20974 
20580 
20921 
20536 
20555
20881
21328 
21060

18290
18672
18842
18119
18888
18700
18574

18970 
18754 
18611 
18911
18577 
18833
18143

18283 
18243 
18399 
18888
18707 
18517 
18919

19450
19495

19326
19810

1925Q, 19771
19557
19605
19150
19648
19211

19156
19017
19680
19825
19100

19436
19618
19153
19670
19844
19379
19107
19623

20628
20840
20831
20296
20514
20985
20223
29375
20923

20019 
20151
20890 
20800
20665 
20885 
20290
20675 
20797

20491 
20559
20329 
20709 
20701
20298 
20786 
20912
20525

Imprenta do En Corrbo, á cargo do F. Fom!>r¿G' 
falle de San Gregorio, núm, s.

21613 21728 21553 21998 21174 216M
21743 21869 21770 21582 21798 21736
21364 21305 21356 ■ 21012 21164 21431
21940 21366 21837 21254 21740 2155!^
21687 21563 21173 21590 21716 2121’1
21478 21225 21292 21839 21248 21697
21457 21566 21870 21018 21569 21833
21220

22602 22688 2208'2 22822 22794 22683
22451 22521 22528 22227 22837 22488
22959 22126 22171 22712 22661 22315
22379 22496 22762 21178 22361 2'2781
22387 22925 22089 22004 22753 22721
22367 22037 22111 22626 22977 22 956
22549 22941 22237 22529 22118 22761
22292 22294 22206 22385 22879 22666
22851
23491 23290 23962 23679 23561 2355»
23479 23608 23457 23573 23856 23341
23281 23411 23795 23002 23157 2341'2
23253 23400 23651 23090 23750 23.7)7
23830 28954 23027 23643
24264 24524 24260 24633 24804 24481
24463 24259 24455 24247 24512 24171
24576 24964 24043 24597 24805 24751
24454 24090 24348 24823 24146 24291
24070 24504 24941 24602 24470 24-179
24710 24696 24891 24398 24570 24'2111
24363 24016 34807 24077 24748 24018
24020
25542 25171 25340 25596 25778 2.5753
25407 25182 25638 25545 25804 25051)
25512 25508 25711 25429 25818 25{íí
25320 25750 25940 25607 25168 25540
25315 25449 25356 25497 25127 25161
25026 25614 35724 25558 25523 2567(1
25675 25841 25528 25365 25588 25480
25850 25801 25646 25360

21936
21249

21762
21080

21863
21237

nw.fcMwmnKW.|iMi

ORAN BAZAR DE LA UNION
CALLE MAYOR, NÚM. 1

VIRUELAS
Se quitan ¡08 hoy os dtlaears,, 

liguas, recientes y cicatrices Ac 
ditado en miles de casos. Espeat 
eos, 40 rs. Mayor, 41; Fupucainl 
32. Se remiten en 46. Dirija 
Dr. Abad, Pacífico, 13, Ma¿n(L

novedades en Faiences y Porcelanas para flores; Bronces, Relojes, Muebles, Bisutería y artículos 
de fantasia. .

_ Eapecíalidad en objetos para viaje.
Baúles, maulas, neceseres, sftccs de mano,, etc.

PRECIOS FIJOS ENTRADA LIBRE
BAÑOS DE PANTICOSA

DILIGENCIAS DE LOS PROPIETARIOS.
Sus lujosos carruajes harán el recorrido de Huesca al Baño' y vice

versa, durante torta la temporada.
Siendo los carruajes y tiros de caballerías, de lá propiedad excln- 

>iva de los mismos propietarios de los Baños, no hay que dudar de la 
comodidad y buen servicio que los señores viajeros tendrán. Para 
más pormenores dirigirse al Director D. Gaudcncio Fortis, Fonda 
del Universo, Zaragoza.

Aduiinifitraciones: Madrid, J. Moreno, Alcalá, 33 y 35.
Zaragoza: Fonda del Universo.
Huesca: Fonda de la Union.

ESTABLECIMIENTO TIPOORÁnCO
DH 'I
O TA ’¿i®

Se hace toda clase de impresiones, 
como son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales: revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados,
circulares, membretes, billetaje oaraV JL 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN aKRGORIO, 8,

IMPRENTA
DE

EL CORREO
San Gregorio , S

Se hace toda clase de trak' 
jos tipográficos.

REMEDIO VERDAD 
SALES DE LAS AGUAS DE MOURA

Medicamento especial para las enfermedades ti el estómago, eon;: 
los ácidos, les vómitos en las embarazadas, en los que viajan porral:, 
las afecciones del hígado, riñones y vejiga (cálculo).

Son además un verdadero reconstituyente y un gran correctivo pr. 
91^® ocasionan las aguas potables de mala calidad.

En el frasco está impreso Assumpgao Terres y Compañía; oonfe 
setenta tomas y le acompaña un prospecto.

Pedidos por mayor á J, B. Sedze, Paseo del Obelisco, 9, duplieadf 
y al per menor en las farmacias de R. del Cerro, Ave-María, 28 - 
Villegoe, Oorgnera, 17.—Reina Madre, Mayor, 9S.

Só reciben esquelas de funeral para ¿ 
este periódiep, en la Administración, y i ; 
en la S^ociedaá General de Ánunciog de Ps- •

Príncipe, 27, principal.

16 Junio) FOLLE Tí 15 DE < EL CORRE O.> (f. 56

LA DDQDESITA
Bin ser vieto. No ee Babia con quiçn estaba U du- 
queeita, pero sabían que estaba con alguno, y 
cuando habian sido sorprendidos, si habia tenido 
tiempo de huir, habia sido en un estado de desnu- 
nudez que decia bastante sobre el motivo de la vi- 
Bita.

Solo en su cuarto se guardó muy bien de encen
der la vela y se mentó en la cama con la cabeza ba
ja y las manos juntas entre laa rodillas.

No pasó mucho tiempo pensando en el peligro 
que acababa de correr. Su pensamiento se ocupaba 
tan solo en recordar las deliciosas horas que habia 
pasado.

Como las personas quo se pellizcan para asegu
rarse de que no suefían, él llevó la mano al corazón 
y sintió un vivo dolor. Entonces recordó que una 
hora antes la duquesita le habia dicho en voz aho- 

'gada:
.—Este corazón es mío... ¿no es ver^^d, Apto- 

nio?... es mió por completo; no late sino para mí; 
la pangee que traeforma no circula sino para mí... 
es mío... mío.

Y él cortcBíó;
—Sí... eí, alma mía.

üo era un Bueño, aquellas horas - 
rielicioeae las había pasado, habieu sido para él una 
revelación; aquella era una mujer distinta de lo 
que él se la habia figurado; de modo que sn amor 
había crecido y se encontraba dispuesto á todo, 

silencio que reinaba en ej castillo le » 
asufitoba: abrió la puerta y nada oyó. ;

¿Había acabado todo çin ruido?.’., ¿llabria podi- ; 
do la duquesita esplicar la presencia de up nom-
ore en su cuarto á aquella hora? Bra muy proba-

<lebia ppecrlf) porque todo había 
quedado en el castillo en la ráás absoluta cnlma. 
lema gran deseo de volver hácia el departamento

É? duqnesR para paber lo que pasaba, pero hu- j 
mera sido cometer una gran imprudencia. No pu- | 
diendo satisfacer su curiosidad, se acostó esperan- í
uo encontrar un poco de calma con el sueño; pero 
se vela perseguido por Jos recuerdos y no podia 
dormir. El dia le sorprendió apoyando los codos

.Y sonriendo á sus visiones.
Ej heriúano Antonio no podia continuar en el 

de lo que había pasado; no, era 
inútil: la duquesa no había cedido hasta que no 
supo que no habia pronunciado los votos.

Inmediatamente pensaba decir á su superior que 
colgaba los hábitos. El reveverendo don Colisto 

j Bospecharia quizá lo que había motivado aquella 
I decision, adivinaría que el amante que se había es- 
I capado tan fácilmente de la habitación de la du- 
j qnesita era él, pero ¿qué importaba? don Colisto era 
l casi 8U cómplice en aquel momento, y como si en- 
I pontraba á la dnquesit», obligada á salir del canti

llo por semejante escándalo, en París contaba unir
se á ella, le importaba todo muy poco. Este plan 
estaba aceptado por él, pero faltaba someterlo á la 
aprobación de la duquesita. Era imprescindible te
ner una entrevista con ella. Antonio se e&tcemecia 
solo al pensar en ver á su amante.

Ver á la duquesita era la cosa más sencilla del 
mundo; don Antonio era el director y sn visita no 
podía inspirar sospechas.

Antonio esperó con impaciencia la hora en que 
podía visitar á la duquesita.

Preparado convenientemente, se dirigió hácia ’os ' sorprendida por él duqua'con un hombre’ 
---- *------ x._ j - . . .................. . —[Ah!departamentos de la duques);: guando ¡legó delante 

de la puerta, encontró un criado. *
—Tened la bondad de prevenir á la señora du

quesa que solicito el honor de verla.
—No puedo, mi reverendo.
Antonio Snppy frunció las cejas y preguntó;
—¿Por qué motivo? ¿Qué hacéis ahi?
—Mi reverendo, estoy colocado aquí por el señor 

duque, con órden de impedir que entre nadie ni 
salga.

El fraile palideció y dijo:
—¿Ni aún á mí?

í —Me han dicho á todo el mundo, aún á la saño- 
I ra duquesa.

¡Ahí ¿De modo que la duquesa está prisionera 
en su cuarto?

—>Sí, mi reverendo, en el otro lado hay otro 
guardia.

Antonio no se atrevió á preguntar más: pareció 
sorprenderse y dijo;

—Voy á ver al duque á fin de saber si esta órden 
me concierne.

La duquesita estaba guardada como una prisio
nera; las cosas no podían continuar así; ¿qué iba á 
suceder? El había dicho al criado que iba al cuarto 
d*»l duque de ïbeuil. Ya se hubiera guardado bien. 
A pesar suyo, temblaba y temía que al ver al du
que ó á la duquesa se vendiese: no estaba comple
tamente seguro de no haber sido, si no conocido, 
cuando menos sospechado.

Sumamente triste y disgustado, se volvió á sn 
habitación preguntándose qué es lo que dobia ha
cer para salvar á la duquesita; él no podia abando
narla. Se preparaba contra ella alguna venganzti, y 
eso era lo que era preciso evitar á todo trance.

Todavía se hallaba entregado á esta meditación, 
cuando entró en su cuarto el reverendo don Colisto.

—Hijo mió, esta noche ha habido un gran escán
dalo en el castillo—lo dijo—¿habéis óido hablar 
de él?

—No, padre mío.
—Vuepf.ra dirigida, la duquesa de Thenil, ha si-

El duque estaba armado, y si llega á coger al 
cómplice de su mujer, lo mata. Pero ha podido e;^- 
capar sin ser visto. Desde entonces están regis
trando el parque y oí castüllo porquo todo el mun
do se empeña en que no ha salido nadie.

—¿8e cree que ese hnmbra se ha quedado en el 
castiíh)?—preguntó Antonio un tanto tranquilo.

—Nadie ae esphea cómo ha podido salir... ¿No 
08 sorprende lo conducta d® 'a duquçsjtii?

—Mi reverendo, apen-as me atrevo á creerlo.
Y decia esto con voz temblona porque le parecí» 

que el reverendo decía las cosas iatencionalmente.

—Es preciso que me digáis que estais seguro dí 
la falta para que llegue á creerlo—añadió.

El reverendo don Colisto tenta un gesto singnhf 
al oír litó futilidades con que defendía el fraile A 
dirigida y queri a hacerle ver que no estaba á la*!' 
tur» de su situación.

—Pero hijo mió—le dijo—vos debeis sufrir ffli' 
cho porque am abáis á esa mujer. Es una uaturslf' 
za viciosa que vuestro corazón no podia adivips’ 
bajo tan hermoso cuerpo. Pero yo habia podiio 
apreciarla...

Antonio de Suppy nq se atrevía á defender a U 
j que aqiaba de miejo de revelar Ja verdad q”®* 

snponia trataban de sacarlo. Bajaba la cabez”, 
mordía sus lábiqs para no hablar, y sufría de rer 
injuriar 4 ía que am:ib8.

El reverendo don Coliato estudiaba el efecto qne 
producían sus palabras en su discípulo y coiitía®'^'

—Mi querido hijo, cuando os he visto sufrir
esa mujer, cuando me lie convencido de qe® W® 
años pasados en el claustro no habian borrado por 
completo su recuerdo en vuestro corazón, he/®®' 
sentido en traeros á su ludo; vuestra presenciado' 
bia protegerla: hé ahí lo que ha hecho.

Antonio no ténia más que decir una palabra p®' 
ra justificar á 1» que amaba, porque entregádoao® 
él, Gabriela no habia cometido una falta, y K» 
embargo lio podia decir aquella palabra.

Para no oír hablar así de ella, preguntó;
—¿Y no se sospecha de n^idie?
El reverendo don Colisto miró á su discípnW» .r 

con un tono que parecía el más sencillo del pino' 
do, contestó sin fijarse en la turbación del frailP’

—En un principio me han contado la cosa oa®" 
loca del mundo; algunas personas han atirm»®» 
que ó esa misma hora han visto, primero fin I®® P’ 
sillos y luego en el parque escapando... ¿á QQ® 
sabéis á quién?

—No puedo—dijo el fraile.
—Uiio do nuestros padres... ¿que os parece.' 
Antonio de Snppy evitaba la mirada del 

do; quería hablar y las palabras que se le ocurf’®® 
eran ^n insulsas, que se calló. Den CoHeto ¿e»' 
tínuó;'
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